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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
’Cnetiiia ■ (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Priúcesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las in
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Suialia.

r e a l  d e c r e to .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de aquella ca
pital, de los Cuales resulta:

Que incoado expediente de expropiación forzosa por 
causa-̂ tÉAdg^pl̂ shde
molinos con el fin de con d u o ir l^ ^ ^ ra ^ ^ ^ ^ ^ á la g a  
para el abastecimiento de da población, se remitió el expe
diente al Juzgado de primera instancia por el Gobernador 
de la provincia con objeto de que se procediera al avalúo 
pericial, siendo uno de los que habían de ser expropiados 
é indemnizados D. José Ruiz Soldado y Gómez de Molina, 
Conde del Peñón de la Vega:

Que en tal estado el expediente, y sin que se hubiera 
hecho la indemnización que correspondía al Conde del Pe- 
ñon de la Vega, la Compañía concesionaria de la conduc
ción de aguas á Málaga hizo uso de las que al referido 
Conde le pertenecían para el movimiento de un molino y 
riego de las tierras de su propiedad, por lo cual acudió 
aquel al Juzgado de primera instancia en 11 de Setiembre 
de 18/8 con un interdicto de recobrar la posesión de que 
se suponía despojado de las aguas de que queda hecho 
mérito:

Que negada la admisión del interdicto por el Juzgado, 
se apeló de dicha providencia, y la Sala de lo civil de la 
Audiencia del distrito la revocó, mandando admitir el re
ferido interdicto incoado contra la empresa titulada Gross 
y~ compañía:

Que seguidos los oportunos procedimientos, el Gober
nador, ántes de que se dictara el auto restitutorio, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que el negocio en 
cuestión afectaba esencialmente al gobierno y policía de 
las aguas de que se surte un pueblo entero; y que por lo 
tanto,á los Tribunales de justicia ó á la Administración 
correspondía indudablemente su conocimiento, según lo 
que terminantemente disponen las leyes; y citaba el Go
bernador el art. 7$ de la municipal y la ley de 13 de Junio 
de 1879:

 ̂ Que sustanciado el, conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que la admisión del inter
dicto tuvo por principal fundamento el precepto termi
nante del art. $78 de la ley de aguas de 3 de Agosto 

 ̂ da 1866, cuyo contexto se ha reproducido en el $5$ de la 
de 13 de Junio de 1879, que reserva á los Tribunales de 
justicia el conocimiento de esta clase de asuntos cuando 
en los casos de expropiación forzosa no hubiere precedido 
al desahucio la correspondiente indemnización: que así las 
disposiciones citadas como el art. 10 de la Constitución 
del Estado no pueden entenderse modificadas ni en opo
sición con las que confian á la Administración la policía 
y gobierno de las aguas públicas por la evidente diversi
dad de los objetos de unas y otras: que además no se tra
taba de pojida de spias públicas, sino de amparar y rein

tegrar en la posesión al que de ella habia sido despojado; 
y por último, que el art. 7$ de la ley municipal citada 
por el Gobernador no tenia aplicación á este asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, se inhibió del conocimiento de este negocio, de
jando expedita la acción judicial:

Que terminada la competencia ántes reseñada, el Go
bernador, á excitación del Alcalde de Málaga, volvió á 
requerir de nuevo al Juzgado para que se inhibiera de 
conocer en el asunto, aduciendo para ello las razones y 
citas legales que estimó oportunas:

Que sustanciado este nuevo conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando para ello las razones 
que á su juicio le atribuían el conocimiento del negocio: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en la competencia suscitada, remitiéndose 
por ambas Autoridades ks diligencias á la Presidencia 
del Consejo de Ministros para la resolución que corres
pondiese.

Visto el art. 68 del reglamento de $8 de Setiembre 
de 1863, según el cual, si el Gobernador disintiese de la 
corporación, quedará sin más trámites expedito el ejerci
cio de su jurisdicción al requerido y proseguirá conocían-* 
dó del negocio: #

Considerando:
l.° Que después de haber suscitado el Gobernador la 

Oportuna competencia al Juzgado, desistió de su requeri
miento, dejando expedita la acción de los Tribunales or- 

' dinarios:
$.° Que los conflictos de jurisdicción y atribuciones 

entre las Autoridades administrativas y judiciales, según 
determina el reglamento de $8 de Setiembre de 1863, que- 

. dan resueltos por el desistimiento ue cualquiera de las 
} Autoridades contendientes ó por decisión mia, sin que el 
expresado reglamento autorice para provocar de nuevo la 
competencia:

3.° Que en tal concepto, habiendo desistido el Gober
nador del requerimiento hecho al Juzgado, no pudo volver 
á requerirle de nuevo, como lo hizo, toda vez que el ejer
cicio de la jurisdicción envuelve una cuestión de orden 
público, y no puede suspenderse sino en los casos y en la 
forma establecida expresamente en las disposiciones vi
gentes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar qué después de haber desistido la 
Autoridad requirente de la competencia, no ha podido 
suscitaría de nuevo, quedando expedita la jurisdicción 
ordinaria para seguir conociendo del asunto.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Psrá,:s;e*Seg* M a t e o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al pue

blo de C adiar, provincia de Granada, por sus preclaros 
antecedentes históricos, el desarrollo de su industria, el 
aumento de su.vecindario y su constante adhesión a la  
Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á dicho pueblo el título de Villa. 
Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil.ocho

cientos ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, •
Venancio Gonzalo».

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 637 pesetas 77 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de los derechos de tercero y cuarto unos por 
100 de los pueblos de Vallecas, Vicálvaro, Getafe y Horta- 
leza, y de los de primero, segundo', tercero y cuarto unos 
por 100 de la villa de Mejorada, figura en los presupues
tos generales del Estado bajo el núm. 341 del artículo y 
capítulo primeros, Sección 4.*, á favor del Marqués de Me
jorada:

Resultando que por [privilegio del Rey D. Carlos II, 
dado en 23 de Marzo de 1684, se vendieron á D. Pedro 
Fernandez del Campo, Marqués de Mejorada, y á ©. Iñigo 
Alfonso Fernandez del Campo, hijos y herederos de Don 
Pedro, para ellos y sus sucesores, los derechos de tercero 
ypuarto unos por 100 de los cuatro citados pueblos, esti
mándolos en 86.240.762 maravedís de plata y vellón, con. 
más 2.836.493 maravedís á que ascendió el situado que 
tenían y redimió, cuyas , sumas fueron entregadas en la 
Tesorería general:;

, Resultando que por privilegio dado en 9 de Diciembre 
de 1672 por el mismo Rey D. Cárlos II y Doña Mariana 
de Austria, su madre, como tutora y curadora, fueron 
vendidos á D. Pedro Fernandez del Campo y Angulo los 
derechos indicados de la villa de Mejorada, entregándose 
las cantidades en que se estimaron á D. Lorenzo Fernan
dez deBrizuela, tesorero del Rey:¡

Resultando que por Real cédula, expedida por D. Fe
lipe V en 28 de Mayo de 1711', se confirmaron los ante
riores privilegios al Marqués de Mejorada:]

Resultando de las certificaciones libradas’ por el De
partamento de Liquidación de la Deuda que el partícipe 
no ha sido indemnizado, y que la renta que le corresponde 
percibir es la de 2.581 rs. y 3 maravedís, en cuya virtud 
esa Dirección propone la declaración de subsistencia de la 
carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que los derechos de que se trata fue

ron segregados de la Corona por el título oneroso de com
pra, ingresando el precio en el Tesoro; que el partícipe no 
ha sido indemnizado, y que mientras esto no tenga lugar, 
viene el Estado en la obligación de abonarle una renta 
igual á la que aquellos producían;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido decla
rar subsistente la referida carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO,
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia, 
de 1.782 pesetas 26 céntimos de renta anual que por el equi
valente de las alcabalas y cuatro unos por 100 de Braho- 
jos, Geria, Mojados y Palacios, provincia de Valladolid, 
figura en los presupuestos generales del Estado bajo el nú
mero 606 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á 
favor del Marqués de Tejada: .

Resultando que las alcabalas y cientos expresados fue
ron segregados de la Corona á título oneroso, según acre
ditan los privilegios dados por D. Felipe IV en 7 de Octu
bre (Jo 1662 y 10 de Julio de 1665, y por D. Cárlos II en 19 
de Diciembre de 1669, 19 de Junio de 1673, 23 de Abril
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de 1678 y 10 de Mayo de 1683, ingresando el precio en las 
Arcas Reales y acreditándose la redención de los situados: 

Resultan:1o que aquellos derechos fueron exceptuados 
del decreto do incorporación á la Corona por Real cédula 
de D. Felipe Y de 3 de Mayo de 1710:

Resultar; 'Y do las certificaciones expedidas por el De
partamento Y- Liquidación de esa Dirección general que 
el partícipe i:o 3ra sido indemnizado, y que la renta indica
da es la que Y corresponde:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; j 
Y considerando que las alcabalas y unos por 100 de 

los citados pueblos fueron segregados de la Corona por el 
título oneroso de compra, ingresando el precio en el Teso
ro; que el partícipe no ha sido indemnizado del capital, y 
que la renta asignada es la que le corresponde percibir 
miéntras aquello no tenga lugar;

S. M., conformándose con lo-informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente 3a carga de justicia de que se trata,;

De Real orden lo digo á V. E. para su,conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

C AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 246 pesetas 3o céntimos 
de renta anual que por el concepto de alcabalas figura 
en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 2F7, 
artículo 1.°, capitulo 1.°, Sección 4 a, á favor de los Pro
pios de Sevilla:

Resultando que el partícipe sólo ha presentado varias 
Reales cédulas de D. Felipe II relativas á la venta de las 
alcabalas de Sanlúcar la Mayor, Escacena y Campo de 
Tejada, sin hacer constar que se consumase este contrato 
mediante la entrega del precio:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
Y considerando que sin acreditar la entrega del pr<£- 

ció indicado en las Arcas Reales y sin traer al expediente 
la Real cédula de confirmación de las expresadas alcaba
las, que ya no puede ser admitida, queda sin justificar la 
Carga de justicia de qué se trata; ■■■■Y ' ' ■ :

S.' Mi, confórmándc^é cont lo informado ;pov laé-slP  
ciones de Hacienda y de Gracia y Justicia del Conb^ . de 
Estado, se ha servido declararla caducada.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

[CAMAGHO.

Sr. Director general de la Deuda pública, ¡

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 632 pesetas 60 céntimos j  
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Pedrosa del Rey, provincia de Valladolid, figuraba en los 
presupuestos generales del Estado bajo el núm. 894"del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Conde de Salvatierra:

Resultando que este no ha presentado los documentos 
exigidos por la legislación vigente para comprobar su de
recho al percibo de la renta indicada:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
Y considerando que sin traer al expediente las primi

tivas Reales cédulas de egresión de la Corona y de con
firmación de las alcabalas, que ya no pueden ser admiti
das, queda sin justificar la carga de justicia de que se 
trata;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declararla caducada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMACtíO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiendo aparecido en la Gaceta, núm. 148, del dia 28 del 
mes actual con algunos errores do copia el siguiente articulado 
del proyecto de ley referente al ferro-carril de Menjíbar á Gra
nada, se reproduce debidamente rectificado:

PROYECTO-DE LEY.
Artículo 1.® Quedan derogados los artículos 2.® y 4° de la 

ley de 3 de Setiembre de 1889 para la concesión del ferro-car
ril do Menjíbar á Granada, los cuales serán sustituidos por los 
siguientes de esta ley.

# Art. 2.® El plazo para terminar las obras de dicha línea no 
podrá exceder de cuatro años.

Árt. 3.® El Estado'auxiliará la construcción de este ferro
carril entregando á la empresa concesionaria 8.880,009 pesetas, 
que corresponden á la distancia de 148 kilómetros entre Menjí
bar y Pinos-Puente, á razón de 60.000 pesetas por kilómetro, 
en metálico y sin reducción alguna, distribuyéndola en cuatro 
anualidades consecutivas é iguales do 2.220.000 pesetas cada 
una.

El abono de cada una de estas anualidades se hará efectivo 
entregando á la empresa concesionaria la tercera parte del va
lor de las obras que ejecute en el trayecto desde Menjíbar á 
Pinos-Puente.

Art. 4.* El total de las entregas en cada año no podrá ex
ceder de 2.2JÜ.ÜÜ0 píselas que representa el importe de cada 
una dt las anualidad s en uue ha sido distribuida la subven
ción con ni reglo al ar <c «menor.

Madrid 2ü\íe Hayv de 1882.=*Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de Fomento, José Luis A l b a r e d a .

También se reproduce rectificada, por las mismas causas
que el anterior, la siguiente exposición á las Cortes, del pro
yecto de ley relativo al ferro-carril desde el de Malpartida de 
Pl,agencia á empalmar con el de Falencia á Ponferrada, publi
cado en la G a c e t a  del mismo dia:

Á LAS CORTES.
Entre las líneas comprendidas en el art. 4.a de la ley gene

ral de ferro-carriles vigente, se encuentran algunas que con
venientemente agrupadas ofrecen un punto de vista y un inte
rés especial á causa del enlace directo que establecen entre Gi- 
jon y Cádiz. Componen esta gran artería, cuya dirección gene
ral se separa poco del meridiano de Cádiz, los siguientes ferro
carriles y secciones de ellos: de Cádiz á Sevilla; de Sevilla á 
Toeina en la línea de Córdoba á Sevilla; de Tocina á Mérida; 
de Mérida á Malpartida de JPlasencia; de este Malpartida á Sa
lamanca; de Zamora á Astorga, por Bena vente; de Astorga a 
León en la línea de Palencia á Ponferrada, y de León á Gijon: 
la longitud de todo este trayecto, completándole con el de Sa^ 
lamanca á Zamora, es de 1.132 kilómetros, de los cuales se 
hallan hoy en explotación 618 kilómetros, correspondientes á 
los trayectos de Cádiz al Pedroso, de Llerena á Mérida, de Cá- 
ceres a Malpartida, de Astorga á Busdongo, y de Puente de los 
Fierros á Gijon; en construcción 172 kilómetros, que compren
den desde Pedroso á Llerena, Mérida á Cáceres, y Busdongo á 
Puente de los Fierros; y por último, tienen leyes especiales 
los 281 kilómetros correspondientes á los ferro-carriles de 
Malpartida á Salamanca y de Zamora á Astorga; pero su con
cesión no ha sido solicitada hasta ahora en forma legal.

Cuando se hallen terminados los 172 kilómetros que están 
en construcción, y suponiendo concedidos y ‘terminados también 
los 281 kilómetros correspondientes á las líneas de Malpartida 
á Salamanca y Zamora á Astorga, quedaría siempre como so
lución de continuidad ó rotura, por decirlo así, de la comunica
ción directa entre Cádiz y Gijon la corta longitud de 64 kiló
metros entre Salamanca y Zamora, que no se halla declarada 
como línea de servicio general, ni comprendida por tanto en 
el pilan de ferro-carriles vigente: la omisión en dicho plan de 
tan corta y  al parecer poco importante línea deja por tanto 
interrumpida está gran línea trasversal de 4.132 kilómetros, 
qhe atraviesa dilátádas* comarcas emA^sturiaSt43astill^ la Vie
ja, Extremadura y Andalucía, cuyo clima, producciones é in
dustria ofrecen tan marcadas diferencias y tantas probabili
dades de que se establezca una importante corriente mercantil.

El Ministro que suscribe, teniendo muy en cuenta todas estas 
consideraciones, ha estudiado con preferente atención los medios 
que mejor conduzcan á la completa terminación de la gran línea 
trasversal anteriormente descrita, y más fácilmente aparten los 
obstáculos que á ello puedan oponerse. Se observa desde luego 
que habrá dificultades para que la construcción de los 348 ki
lómetros entre Malpartida de Plaseneia y Astorga pueda empren
derse por Compañías ó particulares, miéntras subsista el esta
do legal creado al presente, con arreglo al cual deben ser obje
to de concesiones separadas ó independientes entre sí los 116 
kilómetros que comprende la línea de Zamora á Astorga y los 
168 que corresponden á la de Malpartida á Salamanca; estas 
longitudes, de poca importancia en relación á las prolongacio
nes y redes entre las cuales se encuentran encerradas, las ha
cen figurar como elementos insignificantes de la gran línea 
trasversal y no pueden ser base ni estímulo para que una 
Compañía séria funde esperanzas de prosperidad en la explo
tación; por otra parte, el vacío que siempre quedaría entre Za
mora y Salamanca es una circunstancia muy desfavorable pa
ra el conveniente enlace entre los ferro-carriles de Zamora á 
Astorga y de Malpartida á Salamanca; además de esto, la con
cesión aislada de este último no ofrece aliciente alguno á la 
iniciativa privada, pues tanto la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, como los demás Ingenieros y colectividades 
que del proyecto se han ocupado, han reconocido y afirmado 
ser insuficiente la subvención máxima de 60,000 pesetas asig
nada á esta línea, atendido el coste que su construcción exige 
y los rendimientos probables que pueden esperarse; dificultad 
es esta de no escasa importancia, pues el aumentar la subven
ción de 60.000 pesetas, además de hallarse en abierta oposición 
con los principios establecidos en la ley de 30 de Mayo de 1876, 
seria sentar un precedente desusado y peligroso que á todo tran
ce conviene evitar. Pero si en vez de concesiones aisladas se 
otorgase en una sola los 348 kilómetros que median entre Mal- 
partida y Astorga y completan la comunicación directa de Cá
diz á Gijon, asignando en dicha concesión la subvención má
xima de 60.000 pesetas por kilómetro, la línea así ofrecida á la 
actividad é industria privada seria indudablemente acogida y 
aceptada como base de una explotación próspera é indepen
diente y en condiciones de obtener legítima remuneración al 
capital empleado; porque compensándose las dificultades y cos
te de construcción en el trayecto de Malpartida á Salamanca 
con, las mejores condiciones del terreno en el resto, se estable
cerá un promedio justo y equitativo para la proporcionalidad 
entre el valor de las obras y los auxilios del Estado, y porque 
desaparecerá la solución de continuidad que hoy existe entre 
Salamanca y Zamora.

Por todas las razones anteriormente expuestas, el adjunto 
proyecto de ley tiende á llenar dos objetos:

4.° Refundir en una sola la ley especial de 30 de Julio de 
1878 que se refiere á la línea de Zamora á Astorga por Bena- 
vente, y la de 2 de Julio de 1870 en todo cuanto se refiere á la 
línea de Malpartida á Salamanca por Béjar.

2.® Agrupar con estas dos líneas otra desde Salamanca á 
Zamora, declarándola de servicio general y asignándola una 
subvención de 60.000 pesetas por kilómetro.

, No desconoce el Ministro que suscribe que la inclusión de 
una nueva línea en el plan general de ferro-carriles, así como 
la facultad legal de auxiliar su construcción con fondos del 
Estado, exige la preparación establecida en los artículos 2.% 
3.®, 4.° y 44 del reglamento para ejecución déla ley general de 
ferro-carriles vigente; y dispuesto se halla al estricto cumpli
miento de estas disposiciones, ordenando al efecto la formación 
del anteproyecto y proyectos técnicos correspondientes; pero

son tan palpables las razones aducidas en favor de la declara
ción de servicio general para la línea de Zamora á Salamanca" 
y de que sea auxiliada con fondos del Estado, no ya por la 
significación aislada de ella, sino por formar el último eslabón 
de una série de líneas que tan interesante punto de vista ofre
cen, que el Ministerio ha creído deber excusar el gasto que 
exige la preparación establecida en la ley, y acudir ántes á las 
Cortes, sometiendo á su deliberación las razones expuestas.

Por último, no es ocioso recordar que una parte de esta 
gran línea trasversal, á cuyo complemento tiende el proyecto 
de ley, los 172 kilómetros entre Mérida y Malpartida de Pia- 
sencia, se ha ejecutado y se ejecuta hoy con arreglo á la legis
lación de 14 de Noviembre de 1868, y por lo tanto sin sacrifil 
ció alguno para el Tesoro, á pesar de tener asignada una sub
vención de 60.000 pesetas por kilómetro por la ley de 2 de Ju
lio de 4870; esta circunstancia ha evitado un gasto al Erario 
público de íü millones de pesetas, y no es exagerado el sacri
ficar una tercera parte de esta economía en completar la gran 
arteria, en la cual se ha obtenido aquella,

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la deliberación de las Cortes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid 20 de Mayo de 1882.=E1 Ministro de- Fomento, J. 
Luis A l b a r e d a .

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Excmo. Sr.: -Vista la Real orden de 30 de Mayo de 1881 
dictada á consecuencia de la expedida por el Ministerio 
de Ultramar en 11 del mismo mes y año, nombrando á 
D. Vicente Martinez Zamora Ayudante tercero de Obras 
públicas, con destino á las Islas Filipinas:

Vista la Real orden expedida por el citado Ministerio 
en 16 de Febrero último*dejando sin efecto dicho nom
bramiento:,

Visto el Real decreto de 25 de Marzo de 1881: 
Resultando que D. Vicente Martinez Zamora solicitó y 

obtuvo el pase á las Islas Filipinas como Ayudante de 
Obras públicas:

Resultando que en su consecuencia se dispuso conti
nuara en la situación de supernumerario que habia obte
nido por Real orden de 16 de Marzo de 1874 por haber 
sido nombrado Oficial tercero del cuerpo de Topógrafos: 

Resultando que no justificó su embarque en el plazo 
reglamentario para aquellas Islas, y en su consecuencia se 
dejó sin efecto su nombramiento:

Resultando que á partir de la citada fecha de 30 de 
Mayó de 1881 ño consta la residencia de este ’ funcio
nario: 

Considerando que la autorización para permanecer en 
la situación de supernumerario solamente, iuq concedida 
para pasar al 3Éfehipiélago filipino:

Considerando que cualesquiera que fueran los motivos 
por los que no se ha presentado á servir la plaza para que 
fué nombrado en Ultramar, ha debido exponerlos á la'Su
perioridad:

Considerando que al solicitar y obtener el pase á las 
Islas Filipinas terminó la autorización para préstar sus 
servicios en el cuerpo de Topógrafos, y para continuar en 
él se exige, con arreglo al Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881, solicitar autorización del Ministerio de Fomento: 

Considerando que no habiendo cumplido con estos re
quisitos, debe entenderse que el interesado renuncia á su 
carrera en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras pú
blicas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con la Junta 
consultiva dé Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien resolver que el Ayudante tercero de Obras públicas 
D. Vicente Martinez Zamora sea declarado baja definitiva 
en el escalafón del cuerpo á que pertenece, sin perjuicio 
de oir sus descargos si se presenta.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de los dictámenes del Consejo de 
Instrucción pública y de la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar el adjunto reglamento para l a s  oposiciones 
á cátedras de la Escuela superior de Diplomática.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años; Ma
drid 17 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

REGLAMENTO
P A R A  LA PROVISION DE CÁTEDRAS DE LA ESCUELA DE DIPLOMÁTICA.

Articuló 1.° Cuando deba proveerse una cátedra p°r 
cion* se anunciará la vacante por la Dirección general 
truceion pública en la G a c e t a  d e  M a d rid  dentro del 
dos meses, á contar desde la fecha en que resulte la ya°aB’ ' „ 

Art. 2.° En la convocatoria se expresarán las c0Ijdj ch w  
que han de reunir los opositores, las cuales serán: la 
cumplido 21 años, poseer el certificado de aptitud para Ai ~ 
vero, Bibliotecario, y Anticuario, ó tener aprobados los ejer -  
cios del mismo, y la circunstancia de pertenecer I°? 
á la categoría de Jefes ú ©Aciales del cuerpo facultativo :  
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, ó de h a b er  desempeña
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s i e n d o  Ayudantes del mismo cátedras durante un curso aca
démico en la Escuela superior úe Diplomática. , c

Art. 3.® SI plazo improrog'able para presentar solicuuaes
será de dos meses. ■ . , , £

En las cátedras de nueva creación se fijara esce plazo por 
l#a general de Instrucción puu.u.ca. • r >
VJ A n ’ /v0 Los ooositoras deberán presentar sus solicitudes a i

l . ‘n¡'noion ,’e -err I del ramo dentro «leí plazo scñaleá*, aeom- <
ñaiiadas do los documentos que ac-canon su aptitud legal, de 
una reiar-.ioii justificada de eus méritos y gervicios, y de un pro- i 
srapia de la asignatura, dividido ea lecciones y precedido del , 
razof.amieato que se crea ncetwarw pera dar a conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas aei pian y del icétu&o de enseñanza 'que en el mismo se propone.  ̂ , ,

A los opositores que residan meia 00 IV18.cir.1cl Igs bastará 
acreditar, mediante el oportuno recipe?, que lien entregado^ en ; 
una Administración de Correos ̂ dentro del plazo legal el phe- 1 1 
go certificado que contenga los documentos que en este artículo I ¡
se mencionan. o . r

Art. 5.° El Tribunal de oposiciones sera presidido por un | 
Consejero de Instrucción  publica; y la Dirección general del I 
ramo propondrá al Ministerio de Fomento, antes de que ter
mine el plazo concedido para presentar solicitudes, los indivi
duos que hayan ae componerle.

Art. 6.° Terminado' dicho plazo, el Ministerio de Fomento 
remitirá al Tribunal las instancias, documentos y programas 
presentados por los opositores, manifestando quiénes son los 
que, de acuerdo con lo prevenido en la convocatoria, tienen 
aptitud legal para tomar parte en la oposición.

Inmediatamente se constituirá el Tribunal, eligiendo de 
entre sus individuos el que haya de desempeñar el cargo de 
Secretario, y determinando el local, dia y hora en que deben 

• presentarse los opositores para dar principio á los ejercicios y 
para que pueda verificarse el sorteo de trincas.

Art. 7.° Reunidos los opositores en el, sitio, dia y hora se
ñalados, procederá el Tribunal al sorteo de las trincas.

Si el número de los contrincantes no fuere exactamente di
visible por tres, se formará con el residuo una hinca, á no ser ■ 
que sólo quede un opositor; en cuyo caso se reunirá á los tres 
de la última trinca para formar con ellos dos hincas.

Los programas presentados quedarán desde luego en la 
S e cr e ta r ía  del Tribunal para que los opositores puedan exa
minarlos en el orden que determine el Presidente.

Art. 8.°. Los opositores que no asistan ni excusen con causa 
legitima su ausencia al sorteo de las trincas se entenderá que 
renuncian á la oposición. Si alegaren excusa, y el Tribunal la 
considerare suficiente, se suspenderá el ejercicio por el plazo 
que el mismo Tribunal acuerde, actuando miéntras tanto las 
demás trincas ó hincas.

Art. 9.° . Si algún aspirante se retiras© de la oposición ántes 
de comenzar los ejercicios, se constituirán las trincas, corriendo, 
el número correspondiente á cada opositor.

Si alguno de estos se retirase después de comenzados, la 
trinca a que pertenezca quedará reducida á binca; y si por re
tirarse más de un aspirante sólo quedase en la trinca un opo
sitor, se unirá al primero de la siguiente para formar una 
Finca; de manera que el actuante no ejercitará solo en caso 
alguno, á no ser que sea único opositor.

Art. 40. Todos los ejercicios serán públicos, y se verifica
rán sucesivamente por cada una de las trincas.

Art. 14. Para dar principio al primero de los ejercicios es 
indispensable la presencia de todos los Jueces. . ^

Pararícís^sueesi.vosi bastará la. asistenciá dó einco; pero sólo 
tomarán parte en la votación los que asísfamáú;odosv lós actos.

Art. 18. Los ejercicios serán cuatro: el primero consistirá 
en contestar el opositor á 10 préguntas pertenecientes á la 
asignatura de que es objeto la oposición, sacadas á la  suerte de 
entre 100 que el Tribunal tendrá preparadas de antemano.

Si el opositor empleare en contestar á las 10 preguntas 
menos de una -hora, sacará otras nuevas hasta llegar á este 
tiempo en su contestación; y si hubiere invertido una hora sin 
haber dado respuesta á las 10 preguntas, se le concederá otra 
media para que conteste á las que le falten.

El segundo ejercicio consistirá en una lección acerca de 
uno de loiétres temas sacados á la suerte de entre todos los 
que abrace él programa dé la asignatura.

La eléccion y el sorteo del tema se harán en público, y ter
minado este acto quedará el opositor incomunicado por espacio 
de seis horas; pero facilitándole el Tribunal los libros, instru
mentos y objetos que necesite y de que se pueda disponer. 
Pasado este tiempo, dará su lección, que durará una hora y que 
pronunciará ante el Tribunal en la forma que lo haría si le 
oyesen sus discípulos.

En el acta correspondiente á este ejercicio se hará constar 
los libros, instruinentbs y objetos que haya pedido el opositor 
y los que se le hayan facilitado.

Art. 13. El tema que fuere elegido por un opositor no po
drá servir para, la lección de ningún otro.

Art: 14. Terminada la lección, cada contrincante hará las 
objeciones que "estimare convenientes por espacio de media 
hora, y el actuante podrá disponer de igual tiempo para con
testar á cáda uno de Süs coopositores.

En el1 caso de que no haya más que un solo opositor, podrán 
los Jueces, préyia la venia del Presidente, hacer lás observacio
nes que estimen oportunas acerca de los puntos que les hayan 
parecido dudosos para apreciar mejor el mérito del actuante.

Art. 15. El tercer ejercicio consistirá en un discurso oral 
acerca del programa presentado por el actuante, en el cual de
fenderá las ventajas que á su juicio tenga sóbre los demás 
respecto ál orden y plan de enseñanza que recomiende pára el 
estudio de la asignatura. Terminado este discurso, que no ex- 
Gédqrá ds una hora, cada contrincante podrá disponer de me- 
diáhorá'pará hacer las observaciones que estime oportunas, y 
.ql actpante ,podrá emplear igual tiempo en contestarles.

Art. 16. El cuarto ejercicio será práctico y consistirá, para 
la asignatura de latin de los tiempos medios, en la traducción 
y análisis filológico de un diploma.

Para la de Paleografía,. e¿ la lectura, análisis crítico y pa
peletas de Índice de un documento. 1

Para la de Geografía, en diseñar un mapa en que se consig
nen los límites y divisiones de una región en lás diferentes 
épocas históricas. ;

' Para .la de Numismática y Epigrafía, en. la leptura, análisi 
^clasificación de una moneda y una inscripción:

Para la dé Arqueología, en la descripción crítica y  clasifir  
.jíájiQn^demn objeto arqueológico. lP - :

^Tárá la de Historia de,las Bellas Artes, en igual ejercicio con 
referencia J , un-objeto ,de Arquitectura, Escultura, Pintura ñ  
Grabacíp. '

Para la de Bibliografía, en la redaccioii.de.las distintas pa
peletas que ,correépon.d,an á ünTibro y á un códice en los índices ; 
de una .Biblioteca. ; * 1 - 'r ;

-*• ^  de í íistQÍ‘ia ¥ la Qrgapjzacion administrativa y ju -  !
pflieial de España, en análisis de uiídiploma en relacion con las 
¿nsl^uclonés de la Edá£% flia. * 1 ' ¿ \

Este.. ejercicio se verificará, por ;escrítoy versará sobre un 
^-mismo punto,para todos Ibs Ój)ó.sitc)rqs, prévia su incomunica

ción por espaéio'de tres horás, = ' -’L

El Tribunal determinara los medios materiales y científicos 
de que hayan de disponer los opositores para verificarlo. |

El ejercicio práctico para las asignaturas de nueva creación 1 
se determinará e:i la convocatoria. ^

Art. 17. Terminada la lectura de estos trabajos, los oposi- ¡ 
toros do cada trinca podrán hacer al actúan te objeciones du- ~ 
rante media hora: de igual tiempo dispondrá el actuante para :: 
coütesterF  ̂ ^

Art. 18. i rados los ejercicios, se procederá á la vota- |S
clon, y so 1 „ t repuesta con sujeción á las siguientes pres- i. 
criaciones:

1.a El Tribunal formalizará la propuesta teniendo en cuenta 
la capacidad científica de los opositores y la aptitud que hayan j 
demostrado para el M; gisterio durante les ejercicios.

8.a Para oca cña  propuesta, el Tribunal decidirá en pri
mer lugar por mí di j ds votaciones individuales y secretas si 
el opositor objeto de la votación ha demostrado ó no aptitud \ 
suficiente para ser nombrado Catedrático, y sólo se reconocerá | 
aptitud á los que obtengan á su favor mayoría absoluta de j 
votos. I

8.a Si como consecuencia de esta votación no resultare nin- I 
guno de ios opositores con suficiente aptitud para ser nombra- í 
do, se declarará que no há lugar á la provisión de la cátedra jj 
vacante.

4 a Si de la votación resultare un solo opositor con ia aptí- 
tud indicada, se hará la propuesta á su favor sin necesidad de ¡
nueva votación. |

5.a Si de la votación resultaren dos ó más con aptitud para 
ser nombrados, se votará por papeletas el que merezca ocupar 
la vacante, siendo por lo tanto la propuesta unipersonal. j

6.a En caso de empate entre dos ó más opositores, se deci- j 
dirá á favor de aquel que tenga mayor antigüedad en la I 
carrera.

Art. 19. El Presidente del Tribunal elevará la propuesta en ! 
el plazo de seis dias al Ministerio de Fomento, remitiendo al 
mismo tiempo, firmada por todos los Vocales, el acia de la se
sión en que tuvo lugar esta propuesta, las actas de las demás | 
sesiones autorizadascon su firma y la del Secretario, así como 
los documentos y Memorias referentes á la oposición que ante
riormente había recibido.

Art. £0. También remitirá al Gobierno con su informe las 
reclamaciones que presenten los interesados dentro de los tres 
dias siguientes al de la votación, en el solo caso de que aque
llas se refieran á infracción de lo preceptuado en el reglamento.

Art. 81. La Dirección general pasará el expediente al Con
sejo de Instrucción pública, y si de su'dictamen resulta que no 
se ha faltado á la legalidad en ninguno de los actos, se proce
derá al nombramiento del propuesto.

Madrid 17 de Mayo de 1888.—Aprobado.==*ALBAREDA.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE M A RIN A .

Di reccion de Hidrografía.

AVISO A LOS N A V E G A N T E S.
N ú m e r o  4 7 .

En cuanto sé reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros Correspondientes.

ISLAS BR IT Á N IC A S.

Inglaterra (Costa O.).
F o n d eo  d e  u n a  b o y a  a c c id e n t a l  e n  l a  b a r r a  d e  

P orth  D y n l l e y n  ( b a h ía  d e  Ca e r n a v o n ). (A . H., n ú 
mero 49/885. París 1888.) Una boya verde, señalada Wreck, 
se ha fondeado á unos 40m al NNE. de la posición ocu
pada por la valiza Chwislen, que ha tenido averías. Esta 
boya se halla en 6m,7 de agua en bajamar de sizigias, en 
las marcaciones siguientes:

El pico de Carn Madryn, precisamente abierta al O. de 
la casa Bwlch Bridyn, al S. 3® O.: la punta Porth Dyn
lleyn, al S. 70° O,* la punta Nevin, al S. 50° E.

. La valiza se reemplazará tan pronto como sea posible.
Marcaciones verdaderas. Variación: 88° NO. en 1888.

Cartas números 198,113 y 588 de la sección L 

Francia.

D e s t r u c c i ó n  d e l  m o lin o  B e r t r a n d  (M a n c h a ) . (A . II., 
número 49/886. París 1888.) El Jefe de servicio de Marina 
en Dunkerque manifiesta que, con fecha 86 de Abril 
de 1888, el molino Bertrand, situado en Andresselles y que 
servia de valiza para la rada de Saint Jean, se destruyó 
por completo.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 558, 51 y 696 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Estados-Unidos.
R o c a  F is k e , e n  l a  b a h ía  N a r r a n g a n s e t t  (Rodé Is -  

l a n d ) .  (A. H ., núm. 49/887. París 1888.) Una roca peli
grosa se ha descubierto cerca de la piedra Half-way, en la 
bahía Narrangansett.

Esta roca, sobre la cual se sondan 3m,7 de agua, tiene 
unos 15 m de longitud de NNE. á SSO., 5 ra de ancho, y está 
situada en las marcaciones siguientes:

La aguja de la piedra Half-way, 0,85 milla alS.87® O.; 
el extremo'S. de la isla Prudence, 0,75 milla al N. 15° E,;’ 
)a punta Carr 1,3 al N. 88° E.; la extremidad S. de la* isla 
Dyer, en. línea con la roca que se encuentra delante de esta 
extremidad, l m ,3 al N. 68° E.

Este peligro se le ha designado con e l nombre de roca 
Fiske, y se encuentra en la derrota de los buqugs que pa* 
dahi'entre lá isla Prudence y  la piedra Half-way, por lo que 
jdíébera (darse á ésta un resguardo de 0,85 milla al niónqs.

^Marcaciones verdaderas. Variación: 10°4{y;N0. enl888.

B o y a  d e  c a m p a n a  c e r c a  d e  l a s  p i e d r a s  K i t t ,  e n  e l  
p u e r t o  d e  P o r s t s m o u t h  ( N u e v o  H a m p s h ir e í ,  (a . H., n ú 
mero 49/888. París  1888.) Una boya fio , ' . so ha fondeado cerca de las Piedras K itt, i :  1 de
PorSL.sini.nicli, en reemplazo de la boya q, . ; estas
piedras. La nueva boya está situada a Q.J , >.i S. 84tt 
E. del taro de W hale’s Back.

Marcaciones verdaderas. Variación: 18’ h 011 1888.
Cartas números 198 y 814 de la sección I; . ; le ’a IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Is la  B aha^ .a .

S e ñ a s  h e c h a s  e n  l a  i s l a  IToo p a r a  p a s a r  l a  b a r r a  
d e  N a s s a u  ( N u e v a  P r o v i d e n c i a ) .  (A. 11., núm, 49/889. 
París 1888.) Una bandera roja izada al asta de bandera de 
la punta O. de la isla Hog, y de noche una luz roja izada 
en el asta de bandera situada al E. del faro, indicarán que 

, la barra es peligrosa ó impracticable.
¡ Cuando un buque se presente para franquear la barra  
| con mar gruesa, una bandera blanca se izará al asta de la- 
I punta O. cuando el paso sea posible, y un práctico se en- 
j contrará dentro de la barra para dirigir el buque.
| Deberá tenerse mucho cuidado con estas señales.

¡ Cartas números 198, 815 y 63 de la sección I; y 539 de la IX.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA.
J a v a  (Costa Norte).

P o s ic ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  E d a m  ( r a d a  d e  B a t a -  
v í a ) .  (A. IL , núm . 49/890. París 1888.) Según la nueva 
carta de la rada de Batavia, editada en 1888, el faro de la 
isla Edam (A. JVM núm . 65 ác.1881), se encuentra sóbrela 
punta O. de la isla, y 110 sobre la punta S.

Posición dada: latitud S. 5° 57' 89"; longitud E. 
1113° %r 33".

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 64, 118 
y 468 de la V.

Madrid 8 de Mayo d e  4 8 8 8 .= J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública.
5 Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de la misma , además de 
los intereses déla Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores, designados én los dias respectivos á 
cada renta, íáé obligaciones que á continuación se expresan:

Dia1 .° de Junio.
Atrasos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme-* T3s 3.885 de inscripciones y 4.171 al 4.198 de cupones.

Dia 2.

Reembolso de títulos del 8 por ICO  ̂amortizados en el sor-? 
teo de Diciembre último y anteriores, facturas presentadas 
hasta la fecha.

Dia 3.

Proposiciones admitidas en'la subasta de renta perpétua al 
3 por d 0 > celebrada en 80 del corriente, 

j Madrid 87 de Mayo de 1888. =  El Director general, José 
i Oreagh.

Junta de Pensiones c iv iles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la primera quincena del mes de Marzo último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
I D. Manuel Gómez y González, Consejero de Estado jubila- 
¡ do, clasificado con el haber anual de 5.000 pesetas, dos quin

tas partes del sueldo de 18.500 que le sirve de regulador, y por 
j reunir 81 años, 8 meses y 89 dias de servicios. Extracto de los 
1 mismos: en sesión celebrada por ésta Junta con fecha 88 de 
i Febrero de 1879 je.fueron reconocidos en situacion.de cesante 
I 13 años, 8 meses y 89 dias, y se le abonan por razón de carrera 
; t  años.

D. Joaquín de Gispert y de Yanguas, Oficial de la clase de 
segundos de Hacienda pública, clasificado en concepto de jubi
lado cou el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de' regulador, y por reunir 85 
años, 6 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas con fecha 18 de Octubre de 1873 le fue
ron reconocidos como cesante 85 años y 9 díás, y se le abonan 
por la mitad del tiempo que pérmaneció cesante por reforma 
5 meses y 87 dias.

D. Mágin de Güell, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 8400 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años 
y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 83 

’ de Setiembre de 1874 le fueron reconocidos como cesante 38 
años, 4 meses y 6 dias, y se le abonan como Contador de la su
primida Casa de Moneda de Barcelona 4 años, 8 meses y 16 
dias.

D.; Juan de Mata Salvador y Can, Jefe que fué de la Admi
nistración económica de la provincia de Granada, clasificado 
emcúncepto de jubilado con fel haber anual de 3.600 pesetas;

¡ tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regula- 
| dor, y'por reunir 3& anos, 5 hneses y 14 dias de servicios qué 

en situación de besante Té fueron reconocidos por la primitiva 
Junta de Pensioné»'Civiles'en sesión de 87 de Febrero de 1875.

D. Cárlos Leouardo de Colomera, Oficial primero que fué de 
la Contaduría de Hacienda pública de Huesea, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo dé, 8.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 85 años, 9 meses y  18 dias de servicios. Extracto de
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los mismos': en sesión celebrada por esta Junta con fecha 83 d< 
Octubre de 1878 le fueron reconocidos como cesante 84 años 
16 dias, y se lo abona por la mitad del tiempo que permanecic 
cesante por reforma un año, 9 meses y 8 dias,

D. Joaquín de Orduña y Feliu, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo do 10,009 que le sirve de reguiador, y por reuní* 
8o años y 4? meses de servicios. Extracto do ios mismos: Promo
tor fiscal de ascenso del Juzgado do primera instancia de A l
eo y o años, 8 meses y un dia; Juez de primera instancia de Me- 
Telia y de Liria 8 años, 7 meses y 97 dias; Vicepresidente del 
Consejo provincial de Alicante y Vocal de ulimero del misino 
Consejo 5 años, 10 meses y 17 dias; Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante 8 años, 6 meses y 6 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años, y por la mitad del tiempo que desem
peñó el Juzgado de paz de Guadale d 8 meses y 9 dias.

D. Juan Ortega y Pascual, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 
años, 4 meses y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 6 años y 81 dias; Ordenanza de segunda clase de 
Telégrafos -4 meses y 85 dias; Torrero alumno y Torrero de Te 
légrafos 8 años y 19 dias; Telegrafista 14 años, 4 meses y 85 
dias; Oficial primero de estación fiel cuerpo de Telégrafos o 
meses y 18 dias; Oficial tercero 8 años, 7 meses y 91 dias; Jefe 
de estación 5 años, 8 meses y 87 dias, y Subdirector de sección 
7 meses y 88 dias.

D. Casimiro Guillen y López, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
36 años, 8 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 4 años y 6 meseq y Trompa sedando y pri
mero de la Capilla Real 30 años, 8 meses y 11 dias.

D. Pablo Ruiz y Cuenca, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 8.400 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años 
y  3 meses de servicios. Extracto de los mismos: Celador y 
Auxiliar permanente de Obras públicas 17 años, 4 meses y 15 
dias, y Ayudante tercero, segundo y primero de Obras púbiieas 
88 años, 10 meses y 15 dias.

D. José Antonio Luaces y Freire, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.600 que le sirve de regulador, y por reunir 
86 años, 8 meses y 89 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 80 de Abril 
de 1881 le fueron reconocidos como cesante 88 años, 7 meses y 
11 dias, y se le abonan como Secretario en comisión de los 
Gobiernos civiles de León, Avila y Salamanca 3 años, 7 meses 
y  18 dias.

D. Vicente Laplana y Maté, Administrador que fué de la 
principal de Correos de Albacete, clasificado en coacepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 81 
años, 9 meses y 88 dias de servicios que en situación de cesan
te le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 19 de Abril 
de 1879.

D. Francisco Verdes Montenegro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.809 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 34)00 que le sirve de regulador, y por re- 

,• tmir 33 años y  Í7-.^a#-de,si9P:vioi0S.:^traeta de los, mismos; en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con 
fecha 8 de Agosto de 1866 le fueron reconocidos y le son de 
abono en juicio de revisión 86 años, 3 meses y 81 días, y Ad
ministrador de Correos de Toledo 6 años, 8 meses y 86 dias.

D. Antonio Márquina y Hoyo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 8.850 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 87 
años, 7 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Registrador de la propiedad del partido de Villadiego 19 años, 
7 meses y 4 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ramón Ramos, clasificado en concepto de cesante con el 
haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que le 
sirve de regulador, y  por reunir 38 años, 8 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 18 de Mayo de 1867 
le fueron reconocidos y hoy le son de abono en juicio de re
visión 89 años, 5 meses y 19 dias; Ayudante de la Estafeta am
bulante de Correos del ferro-carril de Extremadura un año, 4 
meses y 81 dias; Oficial de la ambulante del ferro-carril del 
Norte un año y 85 dias, y Administrador de la ambulante de 
Extremadura y de la línea de Bilbao á Castejon 6 años, 8 me
ses y 89 dias.

D. Benito Vicente Garcés y Ruiz, clasificado en concepto de 
cesaste con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 8 me
ses y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 84 de Agosto de 1881 le 
fueron reconocidos 33 años, un mes y 88 dias, y se le abonan 
como Auxiliar de la clase de segundos del Ministerio de Fo
mento, con destino á la Sección de Portazgos, 3 años y 84 dias.

D. Juan Manuel Martin y González, clasificado en concepto 
de cesante con ei haber anual de 8.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 81 años, un 
mes y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 16 de Noviembre de 1878 le fueron reconoci
dos 16 años y 6 dias; Presidente de la Comisión de Evaluación 
de las provincias de Huesca y Salamanca 7 meses y 11 dias, y 
Presidente de la Comisión de Evaluación y Jefe de la de Esta
dística de la misma provincia de Salamanca 4 años y 6 meses.

D. Celedonio de la Rúa y Domínguez, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 
41 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles 
con fecha 87 de Mayo de 1874 le fueron reconocidos 88 años,
9 meses y 5 dias; Oficial de la clase de euartos de Hacienda 
pública, con destino á la Intervención déla  Administración 
económica de la Ooruña, 3 años, un mes y 8 dias; Oficial de 
la clase de terceros de la Intervención de la Administración 
económica de Lugo y de la Ooruña 8 años, 7 meses y 10 dias, y 
Oficial de la clase de segundos del Negociado de Propiedades 
de la Administración económica de la Ooruña un año, 6 me
ses y 8 dias.

D. José Tur y Llaneras, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del tffceldo de 
8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 15 años, un 
mes y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 11 años, 11 meses y.,.87 dias; Comandante del Resguardo 
especial de Sales de la próvincia de las Baleares 5 meses; Co
mandante de quinta clase del Resguardo de Rentas Estanca
das de la misma provincia un año, 5 meses y 81 dias; Inspec
tor de tercera clase de ferro-carriles 8 meses y 19 dias, y 
Administrador de Correos de Palma de Mallorca 6 meses y 
o  dias.

D. Francisco de Paula Estiban y  Espinosa de los Monteros, 
Contador de segunda clase qué fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino, clasificado en concepto de cesante con el haber anual

de 8.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de re 
guiador, y por reunir 91 años, 7 ruases y 18 dias de servicios 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Jimt? 
con fecha 30 de Julio de 1879 le fueron reconocidos 19 años 
7 meses y 8 dias, y se le abonan como Capellán de la Cindade
la de Barcelona 8 años y 16 dias.

D. Antonio González Ocampo y Uria, clasificado en concep
to de cesante coa ei haber anual de 8.000 pesetas, mitad del 
sueldo de 6.000 que le sirve dê  regulador, y por reunir 8£ 
años, 8 meses y 8 dias do servicios. Extracto de los mismos: 
Relator de la Audiencia do Cáceres 18 años, 8 meses y 18 dias. 
y Secretario de gobierno de la Audiencia de Albacete 10 años 
o meses y 80 dias.

D. José María de Quintana y Echevarría, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 8.500 pesetas, mitad 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y  "por reunir 83 
años, un mes y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos; 
en sesión celebrada por la primitiva Junta ele Pensiones civi
les con fecha 10 de Abril de 1875 la fueron reconocidos 81 años, 
6 meses y un día, y Administrador-Jefe de la Fábrica de Ta
bacos de San Sebastian, con la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase, un año, 7 meses y 15 dias.

D. Jacinto Zubiri y Antia, rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de cesante de 8.500 pesetas anuales que como mitad del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador le fué declarado por 
la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 5 de Mayo 
de 1875» Se le reconocen 30 años, 4 meses y 5 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella se
sión 95 años, 9 meses y 85 dias; Presidente de la comisión de 
Evaluación de León 3 años, 8 meses y 3 dias; Jefe de la Ad
ministración económica de Zamora 9 meses y 3 dias, y en 
igual destino en Cuenca 7 meses y 4 dias.

D. José Sánchez Dávila, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante por ser su base de car
rera posterior á la publicación de la ley de presupuestos de 83 
de Mayo de 1845. Se le reconocen 19 años, 6 meses y 8 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar 84 de planta de la 
Contaduría general del Reino un año, 4 meses y 3 dias; Auxi
liar del Gobierno político de Madrid 4 meses y 8 dias; Oficial 
segundo de la clase de cuartos del mismo Gobierno 3 meses y 
IS'dias; Administrador de las Salinas de Cuesta-Palomas y 
de las de Real y Porcel 6 años, 10 meses y 80 dias; Visitador 
de los derechos de consumos de Córdoba 4 meses y 9 dias; Te
sorero de las minas de Almadén 3 meses y 81 dias; Visitador 
en comisión délos derechos de consumes de Barcelona 10 me
ses y 9 dias; Oficial primero Interventor de la Administración 
especial de consumos de Sevilla 8 meses y 10 dias; Oficial ter
cero de la Administración de consumos de Madrid 8 años, 8 
meses y 88 dias, y Administrador-Jefe de la Fábrica de Taba
cos de Cádiz 6 años, 8 meses y 17 dias,

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR»

D. Pablo Gudal y Castillon, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de 1845. Se le reconocen 16 años, 4 meses y 85 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Abogado fiscal sustituto de 
la Audiencia de Canarias 11 meses; agregado al Ministerio de 
la Gobernación 8 años, 5 meses y 11 dias; Auxiliar de la clase 
de quintos, de la de cuartos y de la de tercernsAe dicho Minis
terio 3 años, 8 meses y 15 dias; Alcalde mayor del distrito de 
Jesús y María de la Habana un año, 8 meses y un dia; Alcalde 
mayor de Puerto-Rico un año, un mes y 13 dias; Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Mi
nisterio de Ultramar 8 meses; Oficial de la clase de terceros y 
de la de segundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia 6 años, 8 meses y 89 dias, y Oficial de la clase de se
gundos de la Secretaría del Ministerio de Ultramar un año, un 
mes y 16 dias.

Alberto Sandobal y Sabina, marinero que fué del cuerpo de 
Carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasifi
cado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 60 pe
setas anuales, quinta parte de las 300 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 47 años y un mes de servicios efectivos.

Alipio Gutiérrez y Ezquerra, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada: 
plaza, y por reunir 85 años, 6 meses y 16 dias de servicios efec
tivos.

Mariano Marcelo y Perez, carabinero que fué del Resguardo 
le Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
m el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos anuales, 
los quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 84 años, 10 meses y 87 dias de servicios efectivos.

Teodorico Martínez y Candelaria, patrón que fué de falúa 
leí Resguardo marítimo de Filipinas, clasificado con derecho 
1 continuar en el disfrute del retiro de 438 pesetas anuales, 
¡res quintas partes de las 780 señaladas á su citada plaza de 
Datron, y por reunir 86 años, 11 meses y 19 dias de servicios 
afectivos.

Santiago Molina y Molina, carabinero que fué del Resguardo 
le Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
;n el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, 
¡res quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 85 años, 8 meses y 17 dias de servicios efectivos.

Roberto de Jesús y Espirita, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con- 
¡inuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por re- 
inir 31 años, 4 meses y 16 dias de servicios efectivos.

Gregorio Mauricio y Florentina, carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
jontinuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos 
inuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 88 años, 8 meses y 83 dias de servicios efec
tivos.

Serapio Sebalburo y Matalanay, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 818 pesetaé y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 83 años, 8 meses y 88 dias de servicios efec
tivos.

Máximo Tul'ay y Cruz, carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
b! disfrute del retiro de 106 pesetás y 80 céntimos anuales, 
quinta parte de las 531 señaladas á su citada plaza, y por reunir 
18 años, 4 meses y 8 dias de servicios efectivos.

Castor Pariñas y Domingo, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho i  continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres, quintas 
partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 30 
años, 3 meses y 11 dias de servicios efectivos.

Felipe Alano y Cruz, Aventajado segundo que fue del cuerpo 
de Carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasi
ficado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 
pesetas anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas & su

citaos plaza, y por reunir £9 años, 3 meses y S3 días de w v i 
cios electivos. sc*h -

Máximo Famas y Magdalena, carabinero que fué ¿el 
guardo ctA Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho -on  
tinuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntim 
anuales, do¡3 quintas partes de las SO i señaladas ó"gu ¿uF?* 
plaza, y por reunir 83 años, 7 meses y 81 dias de servicios efec-

Mariano Navarro y Emperosa, carabinero que fu¿ ¿Lq 
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con de-edhT' 
continuar en ei disfrute áel retiro de 818 pesetas anuales dn« 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza y bou vi 
unir 88 años, 10 meses y 13 dias de servicios efectivos:

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Teodora Galdiano y Lardizabal, viuda de D Juarr tIp 
Acevedo y Perez, Mariscal de Campo y Ministro que fué nVl 
Supremo Consejo de Guerra y Marina. Se le declara con dew * 
oho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 Z 
anuales.

Doña Encarnación Nuñez y Vega, viuda de D. Ramón Bor- * 
reda y Solbes, Catedrático que fué de la Escuela especial 
Veterinaria de León. Se le declara con derecho á la pensión deíi 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales. - ^

Dona María Francisca Camps y Ramírez, viuda de D. Josó 
¡ María Sagaseta, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda "pú- "  

blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

I Doña Manuela Ferrer y Basso, huérfana de D. Joaquín 
Guarda-almacén que fué del Real Sitio de San Ildefonso. Se 1¿ 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa 
en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pese
tas anuales.

Doña Carmen y Doña Teresa González Hoyo, huérfanas de 
D. Manuel, Secretario que fué del Gobierno político de Córdoba. ‘

! Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
i Joaquina en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
1 de 875 pesetas anuales.

Doña Rosalía Torriglia del Castillo, viuda de D. José María 
Orcasitas y Rizo, Oficial segundo que fué déla Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Lérida. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 685 pe
setas anuales.

Doña Trinidad Barroeta y Márquez, viuda de D. Agustín 
Álfaro Villagomez, Administrador de Correos que fué de Grana
da. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Margarita García Hidalgo, viuda de D. Mariano Gráb
ela y González, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María del Rosario García de Quesada, viuda de Don 
Antonio María de Raya y Murciano, Promotor, fiscal que fué 
del distrito del Sagrario de Granada. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña María Fernanda Herrería y Fernandez de Heredia, 
huérfana de D. Mariano, Oficial de tercera clase qué fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión íntegra •'
del Monte-pio de oficinas de 685 pesetas anuales que disfruta
ba en comparticipacion de su hermana Doña María Ana.

Doña MifeaeJa Ortega y  Arnal, huérfána dé DrT)c5iíato, Jefe 
económico que fué de la provincia de Cuenca. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio d© oficinas de 1.485 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion de su her
mana Doña María del Pilar.

Doña Dolores y Doña Encarnación Fencquier y Gibaja, 
huérfanas de D. Enrique, Vista que fué de la Aduana de Se
villa. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre - 
Doña Ana en el goce de la pensión del Monte-pío de oficinas 
de 685 pesetas anuales.

Doña Josefa Coronado y Barahona, viuda de D. Juan Sua- 
rez, Ayudante que fué de Correos. Se le declara con derecho á 
la pensión de Monte-pio de Correos de 375 pesetas anuales. ;

Doña Sofía García Alvarez Quiroga, viuda de XI Pascasio 
Pasarin, Magistrado que fué de la Audiencia de Zaragoza. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 1.850 pesetas anuales. ' ’ y ■

Doña Luisa Serrano y Redondo, viuda de D. Laureano Gu
tiérrez Campoamor, Director que fué de la Caja general de 
Depósitos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- , 
pió de oficinas de 4.685 pesetas anuales. »•

Doña Adela Viejo y Medrano, viuda de D. José Viejo y Ve
reda, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública con 
destino á la Intervención de la Administración económica de 
la provincia de Guadalajara. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Luisa García Peñuela y Ruiz, huérfana de D. Euge
nio, Oficial primero Interventor que fué de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Lo
groño. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Concepción Ruiz en el goce de la pensión del Monte-pió 
de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Jacoba Santistéban y Zúñiga, huérfana de D. Julián*, 
Ministro que fué del Tribunal de las Ordenes militares. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Dpña Tere—f 
sa en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 3.185 pese-* 
tas anuales. a '

Doña Emilia Parody ySaenz de Llera, de estado 
huérfana de D. Serafín, Tesorero que fué de Hacienda publica 
de la provincia de Valladolid. Se le declara con derecho a la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.850 pesetas anuales.

Doña Inés Sánchez Silva y Mira, de estado viuda, huérie&a 
de D. Manuel, Consejero que fué de Estado. Se le declara ♦con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.850 pesetas 
anuales. . ,

Doña Antonia y Doña Emilia Llanos y Baeza, de estaño 
viudas, huérfanas de D. Ramón, Administrador que iue ae 
Propiedades y Derechos del Estado de Cádiz. Se les declara ©oro 
derecho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 809 pe
setas anuales que se concedió á la Doña Antonia en comparu- 
cipaeion de su hermana Doña Amalia. , ,

Doña Rafaela Mitjjana de las Doblas» viuda de D. José María 
Escalona, Oficial primero Contador que fué de la Aduana a * 
Cartagena. Se le declara con derecho á la p e n s i ó n  vitanciaae«i 
Tesoro de 875 pesetas anuales» en lugar de la del Monte-pio 1 
oficinas de 885 pesetas* que por el mismo concepto de viuaa se 
le concedió en 87 de Noviembre de 4875.  ̂ . 4,^

Doña María de Jesús Speaacer y Sánchez, viu da  de 
ció Muñoz y  López, Oficial primero que fué del Gobrerno ci _ 
de la provincia de Granada. Se le declara con derecno a 
pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales. ^

Doña Remedios de la Hera y Quintana, viuda de 
Casuso, Ayudante que fuá de Obras públicas. Se le deetw . 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 685 pesetas anu .

Doña Vicenta Calderón y Oreiro., viuda de D. J u a n  lose 
ñas, Rector que fué de la Universidad de Santiago, be 1 
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro ae v  

i pesetas anuales,»
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Dona Vicenta Peralta y Puente, de estado- viuda, Huérfana 
de D Manuel, Comandante que fué del cuerpo de Carabineros 
de Hacienda, Se le declara con derecho 4 la pensión vitalicia 
del Tesoro de 525 pesetas anuales.

Doña Pilar Saquero y Pellopor^ huérfana de D .Jose Con- 
tadm* d8 nrimera clase que fue ciei in b u n a ld e  Cuentas del 

declara con derecho a la pensión integra y v ita n -  
cia‘ defTesoro de 1.875 p e w te  anudas que disírutaDa en 
c o m p a r tieipacion de su hermana Doña Josefa. ,

Doña Teresa Silva y Pozo, cíe estado viuaa, huérfana de 
D Wpancíco Javier, Administrador que fué de Correos de Bal- 
íé V se ^ e  declara sin derecho á ser rehabilitada en el goce de 
la’"misión que se le declaró en cómparticipacioa de su herm a- 
nalDoña Josefa por acuerdo de la suprimida Junta de Clases 
pasivas de 12 de Marzo de 1858, porque al contraer matrimonio 
tgcuyó la pensión íntegra en su citada herm ana Dona Josefa, 
v ro  nueáe volver á disfrutarla, ni en todo ni parte, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre
de 1831. .

Doña Clara Dolarea, huérfana de D. Manuel Miguel. Oñcial 
tercero que fué del Gobierno de la provincia de Ciudad-Real. 
Se le declara sin derecho 4 volver al goce de la pensión vitali
cia del Tesoro de 350 pesetas anuales que se le concedió en oom- 
■narticipacion de sus herm anas Doña C4rmen y Doña Josefa por 
acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas de 18 de Mayo 

■ ¿ (e  4 866, porque dicha pensión queda caducada por no haber 
disfrutado el causante el sueldo de 2.000 pesetas que como m í
nimum exige al efecto el art. 20 de la ley de presupuestos de 3 
de Agosto de 1866.

Doña Isabel Rodríguez Calan, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio Castillo, Oñcial quinto que fué de Hacienda pública, 
con destino 4 servir la plaza de Oficial primero Interventor de 
la  Administración de Rentas del partido de Plasencia. Se le 
declara sin derecho 4 pensión de Monte-pió porque se casó en 
vida de su padre, ni 4 la del Tesoro porque el causante no dis
frutó el sueldo de 2.000 pesetas con anterioridad 4 la publica
ción del decreto-ley de de Octubre de 1868.

Doña Benita de la Ballina, de estado viuda, huérfana de 
D. Alonso, Oficial primero que fué del Gobierno político de 
Oviedo. Se le declara sin derecho 4 ser compartícipe con su m a
drastra en el goce de la pensión del Monte-pio de 625 pesetas 
a n u a l e s  que esta disfruta, por oponerse 4 ello el art. 21 d é la  
Instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña María del Tránsito González y Carmona, de estado 
viuda, huérfana de D. José Miguel, Oficial que fué dé Hacienda 
pública. Seríe declara sin derecho a l a  pensión de Monte-pio 
que disfrutó su hermana Doña Manuela, por oponerse 4 ello el 
artículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, care
ciendo también de derecho á  pensión del Tesoro porque el

causante no llego 4 disfrutar el sueldo de 2.000 pesetas que <50“ 
mo mínimum exige la ley.

D. Diego Barreño y García, huérfano imposibilitado de Don 
Diego, Administrador que fué de la Aduana de Tolosa. Se le 
declara sin derecho á que se le aca-xuL á la m itad de la pen
sión que disfruta la o tra m bad corre-Rondiente 4 su hermana 
fallecida Doña María Josefa por opc'-eme ó, olio el art. 19 de la 
instrucción de 20 de Diciembre de itíSi.

Doña Margarita Colon y Roca, viuda de D. Pedro Están yol, 
Registrador que fué de la propiedad. Se le declara sin derecho 
4 pensión ¿e Monte-pio ni'dsl Tesoro por no reunir las condi
ciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en 
la materia.

Doña Juliana Flores Lozano, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Administrador que fué de la Aduana de Alcañiees. 
Se le declara sin derecho 4 pensión de Monte-pio ni 4 la del Te
soro por no reunir las condiciones que al efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes en la materia.

Doña P etra Hernández y Perez, viuda de D. Vicente Fandos 
Monzó, Alcaide que fué de la c4rcel de Cuenca. Se le declara 
sin derecho 4 pensión de Monte-pio ni del Tesoro por las m is
mas razones que 4 las anteriores.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María del Carmen Travesí y .Cos-Gayon, viuda de 
D. José Cos-Gayon y Pons, Ministro que fué del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas. Se le declara con derecho 4 la  pensión 
de 5.080 pesetas anuales.

Doña Inés Rodríguez de Quintana, viuda de D. Claudio 
Frasno y Palacio, Coronel de infantería, Teniente Coronel de 
artillería, y huérfana de D. Agustín, Director de Rentas E s
tancadas y Factor general que fué de tabacos de la Habana. 
Se le declara con derecho á la pensión de orfandad de 5.000 
pesetas anuales en lugar de la de d.650 pesetas que disfruta 
por el Monte-pio m ilitar como viuda de dicho Coronel.

Doña Carmen Fernandez Balloreras, viuda de D. Miguel 
Roberts y Prendergast, Oficial segundo que fué de la Admi
nistración de la Aduana de la Habana. Se le declara con dere
cho 4 la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Carsi Sarabia, viuda de Luis Perez y Gon
zález, Oficial quinto que fué de Colecciones de tabacos de F ili
pinas. Se le declara con derecho a la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña Fuensanta Cabrera, viuda de D. Joaquín de la Moneda, 
Intendente que fué de Ejército de Puerto-Rico. Se le declara 
con derecho 4 la pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Dolores Guzman y Muñoz, viuda de D. José Fuentes

Velasco, lozrero  que fué de la clase de primeros del cuerpo de 
Faros. Se le Declara con derecho 4 dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.825 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante 4 su fallecimiento.

.Doña Casimira García Herreros, viuda de IX José Agüera 
Ob&ya, Guardia que fué de primera clase del cuerpo de Segu
ridad de esta capital. Se le declara con derecho 4 dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que dis
fru taba el causante 4 su fallecimiento.

Doña Inés Martin y García, viuda de D. Ramón López, As
pirante que fué he primera clase 4 Oficial de Hacienda públi
ca. Se le declara- con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.2150 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
4 su fallecimiento.,

Dona Encarnación. Quintas, viuda de D. Lorenzo Olmo y 
Soto, Ordenanza que fué del cuerpo de'Telégrafos. Se le decla
ra con arrecho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de 
750 pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 su fallecí- 
miento.

Doña Móniea R evuelta , viuda de D. Zacarías González, Peón - 
caminero que fué do las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesada, s de supervivencia al respecto de 2 
pesetas diarias que d isfru taba el causante 4 su fallecimiento.

Doña Vicenta López Ma teo, de estado viuda, huérfana de 
D. Lúcio, Guardia que fué d t'l cuerpo de Seguridad de esta ca
pital. Se le declara sin derecho 4 las dos mesadas da supervi
vencia que solicita por haber contraído matrimonio en vida de 
su padre.

EXCLAUSTRADOS,

D. Miguel Ramírez, Presbítero exclaustrado del convento 
de Santo Domingo de Cádiz. Se le declara con derecho á la 
pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Ramón Rodríguez Nuñez, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco el Grande de Salamanca, Se le re 
habilita en juicio de revisión en el goce dería pensión diaria* 
de una peseta y 50 céntimos.

D. Diego Gómez Platero, Corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas descalzos de Pastrana. Se le declara con derecho 
4 la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. José Jaime Mérida, Lego exclaustrado del convento de 
Capuchinos de Málaga. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Marcelo Ramón Villar, Lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Velez-Málaga. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el 'goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

Madrid 26 de Abril de 1882. = E 1 Vocal Secretario, Fernando 
de Madrazo.=V.° B.°=E1 Presidente, González Fiori.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

V . r X " v; - , ; ■ '--AXLfiíhAR' v
Su situación en la tarde del sábado 22 de Abril de 1882.

‘ .X-- .
ORO. BILLETES.

ACTIVu. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

6.489.834*99 8.587.848-45

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

333.050*26
145.423*82

9

I 7.696.536*66 478.474-08
39.008

617.488-087.696.536*66

Otros créditos. • « . . . . . .  • • j

Títulos del empréstito de £3 millones.......... .............. .................................... * -
Comisionados.;......... ................................................................................................  659.491-17

9

494.586-09
8.784167-93

>
5.053.475*82

»
8.915.753-08

44.881.341-85
»Hacienda publica.—cuenta < 189.890-08

Gastos de todas clases.. . .  [
instalación . .......................................................................................................... 89.5(X)‘3Ó

............................................. .. 9.644*31
100.991-98 15.856-5S

,  ■ ' '
19.469.889-47 66.917.075-33

PASIVO.

8.000.000
301.876-65

8.407.868-86

Obligaciones & la v ista . . .  j
575.261*91
29.532*05

»

5.392.929*03
4.038.896

44884341-85 ....

íllvB C ! ¿vKllO1® A lA n flC

Empréstito de 25 m illo n e s .. . . . . . . .......... ............. ..................................... ....................
Corresponsales--------------- ------------------- ----------------------------------------------------------------------- -- G|

/

¿ 6 0 6
808.346-98

>

■ 48.980.836-85

Sucursales......... . . .............................. ........................................ ^ . 1.003.608*85 1.835.885-85

9.041-70
1^88.879-80

133.538-81
Saneamiento de créditos v e n c id o s .. . . . . . . .................................................................................... ....................................... ..........................................................
Intereses por sobrar............................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ........................ ......................................................... ........................................ .
Ganancias y pérdida*................................................................. .......................... .. ........................................................ . . . . y . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . • » * ■ « * « » .

840.958-98
1.738.854-95

84.102-18

. ■ •. ■ ■ y :  v  V V , \ • • • ' ' * • • - - - ...
49.469.889-47 86.917.075-33

Habana 28 de Abril da 188&*=E1 Contador, I. B. Carvalbo,™V,* B.**=E1 Gobernador, J. O&aovas del Castilla.. , '■ ; "A-':
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MINISTERIO D E  FOMENTO.

Dire c c io n  g e n e r a l  de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y C om ercio .

Estado de los valores &e efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de csía Corte duran en mes de Abril último , según los dirtoa de la Inspección ile la rrdsmcL

|  DIAS,

I
| RENTA PERPÍTIL

| Interior.

1 AL 3 POR ICO.

Exterior.

Deuda amorti

za!? lo al 2 por 

100 interior.

Bonos 

del Tesoro.

Obligaciones 
del Banco y Tesoro,,

Interior.

Obligaciones del 

Estado 

por sabvenciüüeé’ 

de ferro-carriles.

Billetes 

hipotecarios 

de Cuba.

Deuda amoríícable 

ai 4 por 100.

TOTA 5

' Mesetas.

i 1 6.605.000 3 5C0 n 499.300 £09.000 £,687.500' | 9.931.800

I 8 4677.0CO 100.000 7.000 n » 971000 59.300 688.500 e.gíuooo

! 4 4.96&5C0 -13.000 j » » fi 46£.00G 77.000 870,500 6.384.000

i 8 5.79£.Q0Q ! 118.009 j 78.300 » ■ » 738.000 £34.000 4.439.300 8.10,1000

10 1 3.408.500 » 40.500 45.500 » 4.£6£.500 £85,500 So-3.bGí> I1 8.966,000

U
£.947.000 : 63.000 » 318.500 385.500 4.744.500 0.428.800

m 4.337.500 £5.000 » » 58,000 3£4.000 4.483.300 6.828.000

48 3.601.000 9 » , fi £07,500 8Í0.500 4.497.000 8.316.000 ■

44 4.893.000 400.000 500 > » ££0.000 ££3.000 873.500 3.818.000

45 £.081.000 8.000 n 9 » 881.500 493.500 £3£.G00 , * 3.811.000

47 3.845.000 96.000 4.500 » fi ££0.500 46£.QGQ 345.000 4.970,000

48 £.640.500 » » B » 495.500 31.000 4.474.000 4.608.000 ’

49 £.67£.Q00 9 3.000 fi fi 46.500 486.000 ; 570.000 3.777.800

¡ £0 3.450.000 fi b D » 739.500 487.000 57£.QQ0 4646.300

: £1 3.083.000 ' 6.000 9 * » » 361.500 489.500 489.300 44*1.500 .

m 5J75.0GG 430.000 fi fi fi ££6.000 48.500 4.19£.000 7*471500

£4 3.388.500 66.000 £9.500 » ! £.500 885.300 430.000 4 .£68.000 5.744000

11 m £.983.600 9 9 « £00.500 £55.000 388.000 4367,000 ' /

fi £6 6.760.500 36.000 »- » » 584.000 97.000 378.500 7.803.000

S 3.480.000 * £.500 » > 435.500 • 47£.50G 846.500 4.687.000

I
5.496.000 750.000 » 740.000 _ 447.500 430.500 7 8 000

£9 4.07£.000 750.000 » B - 33£.500 44£.00Q 7 6 0 0 0 0 . - - 0£lj 500

86.754500 8.605.000 433.500 45.500 £.500 40.£47.000 5.494.500 £4.368.000 186.347,500

Madrid ££ de Mayo de 188£.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden, focha 3 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 1 / de 
Agosto próximo venidero, á la una de la tarde, para la subasta 
del tranvía de Santa Coloma de Farnés 4 Sils.

La subasta se celebrará en Madrid, en el salón correspon
diente del Ministerio de Fomento, ante el Director general de 
Obras públicas, observándose en su celebración las reglas esta
blecidas en la instrucción de 48 de Marzo de 485£.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al modelo adjunto, y la  cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 3.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública, calculado al tipo que para este objeto les 
está señalado por las disposiciones vigentes, debiendo acompa
ñar por separado á cada pliego el documento que acredite ha
berse consignado en la Caja general de Depósitos la fianza 
prévia de que se ha hecho mérito.

La licitación versará sobre rebaja en las tarifas máximas 
aprobadas para el uso de este tranvía, y á  igualdad de propo
siciones se procederá en el acto mismo á una nueva licitación 
abierta en que sólo podrán tomar parte los firmantes de las 
proposiciones más ventajosas que resulten iguales, y cuya su
basta versará sobre rebaja en el número de años de la conce
sión»

Esta licitación abierta durará por lo ménos45 minutos, 
pasados los cuales se dará por terminada, apercibiéndolo antes 
el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar parte en 
la licitación abierta no hiciesen propuesta alguna, se declarará 
mejor postor al que hubiese obtenido el número más bajo en el 
sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliegos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 
£4 de Mayo de 1878, tiene el peticionario de este tranvía el de
recho de tanteo en el remate, el cual ejercitará asistiendo por 
sí, ó por persona que debidamente le represente, al acto de la 
subasta, cuyo acto se prorogará por medja hora para que el 
interesado pueda hacer la declaración correspondiente, que en 
su caso se hará constar en el acta de la subasta. Si trascurrie
se esta media hora sin hacerse declaración alguna por el peti
cionario, se entenderá que éste renuncia el derecho de -tanteo, 
y el* Presidente declarará mejor postor ai firmante de la propo
sición más ventajosa. .

El proyecto de este tranvía se entregara al adjudicatario 
de la concesión por donación expresa que los dueños del mis
mo hacen en favor del que sea concesionario.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego

de condiciones particulares para la concesión, tarifas y demás 
documentos que han de servir de base para la subasta.

Madrid £3 de Mayo de 488£.=E1 Director general, i .  For
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id  del d ia  (tantos), así como del proyecto y  demás do
cumentos relativos al tranvía de Santa Goloma de Fárnés á 
Sils, se compromete á tomar á su cargo la construcción y  ex
plotación de este tranvía, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones particulares para su concesión, rebajando en (tan
to por 100; el tanto en letra) las tarifas aprobadas que sir
ven de tipo para la subasta, cuyo (tanto por 100J será el 
mismo y único para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un
tranvía con motor de vapor desde Santa Coloma de Farnés
á Sils.
Artículo d.° El concesionario se obliga á ejecuiai a su cos

ta y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimien
to de un tranvía con motor de vapor desde Santa Goloma de 
Farnés á Sils; se obliga igualmente á explotarle con sujeción 
á estas condiciones, y á conservar en buen estado las obras 
durante el plazo de la concesión.

Art. £.® Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden fecha 18 de Noviembre último: no po
drá introducirse en el proyecto modificación alguna sin que 
preceda aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Las barras-carriles no sobresaldrán por encima de 
la superficie adyacente de la carretera: el concesionario queda 
obligado á conservar y reparar á sus expensas toda la anchu
ra  del afirmado de la carretera en el trayecto que recorra el 
tranvía; esta conservación y reparación se ejecutará con mate
riales iguales á los que ordinariamente vengan empleándose 
para esta clase de trabajos en el trayecto ocupado por el 
tranvía.

Art. 4* Si existieran árboles en los paseos de la carretera 
que sea necesario trasplantar á otro punto de la misma carre
tera, esta operación será de cuenta del concesionario, 
j^ r t ,  Be construirán encintados por la parte interior de 

lá l  carriles en toda la longitud de la vi a, colocando aquellas á 
; s$ga y  tizón, y dejando entre el carril y dicho encintado un es
pacio para el reborde de las ruedas.

Art. 6.® Las máquinas y carruajes se someterán á las prue
bas que se consideren necesarias ántes de autorizarse su em
pleo p&ra examinar si cumplen las prescripciones que previe
nen la ley y reglamento vigente sobre tranvías, fijándose en- 
tónces la velocidad máxima admisible para los trenes.

A v t  7.® Se establecerán los apartaderos necesarios y conve
nientemente situados á fin de evitar entorpecimientos en la 
circulación.

Art. 8,® Defitro íá e l i f e

publicación de esta concesión en la Gaceta de Madrid , consig
nará el concesionario en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 15.000 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica, calculados al tipo que para este objeto les está señalado 
por las disposiciones vigentes, cuya cantidad es equivalente al 
5 por 100 del presupuesto de las obras. Esta fianza no será de
vuelta al concesionario hasta que se terminen todas las obras.

Art. 9.° Las obras de este tranvía deberán empegar en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha de le concesión, y 
deberán quedar terminadas en el plazo de dos años, contados 
desde la misma fecha.

Art. 10. No podrá ponerse este tranvía á disposición del pú
blico sino después de reconocido por el Inspector íaxltativo 
del Gobierno; este funcionario dará parte del re su lta d o  del re
conocimiento al Gobernador de la provincia, y si su informe 
fuera favorable, la expresada Autoridad podrá autorizar que 
se abra el tranvía al servicio público, dando cuenta al Ministe
rio de Fomento. * ,

Art. 11. El concesionario podrá elegir libremente ios medios 
de ejecución del tranvía siempre que no se opongan á lo impuesto' 
en el presente pliego de condiciones, así como los empleados 
que destine á su explotación y administración; fo rm ará  asi
mismo los reglamentos necesarios para el servicio del público, 
los cuales someterá á la aprobación del Ministerio de Fomento* 

En lo relativo á seguridad y salubridad pública se atendrá 
el concesionario á lo que exijan el Gobierno y las Autoridades 
correspondientes, con arreglo á las leyes y reglamentos gene
rales, á los especiales de policía de los ferro-carriles carrete
ras y á las Ordenanzas municipales de los pueblos que atra
viese el tranvía.

Art. 4£. El concesionario explotará el tranvía durante los 
años determinados por la concesión, con arreglo á la fe rifa ad
junta á este pliego, de cuyos tipos en ningún caso podrá exce
derse.

Es obligación del concesionario tener asegurada k  circula
ción del tranvía, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados. Si se interrumpiese la explotación por causas im
putables al concesionario, el Gobierno adoptará las medidas 
conducentes para restablecerla y continuarla á costa del con
cesionario hasta que éste acredite debidamente dentro del tér
mino de seis meses que cuenta con medios suficientes para vol- 
ver á encargarse de la explotación,. _

Art. 43. Al espirar el término, de la concesión, la énipresa 
entregará al Gobierno en buen ^estado de servicio el tranvía, 
sus dependencias, material y medios de tracción. ■

Art. 44. En los cuatro años,que. precedan al término dé es
ta concesión, el Gobierno se reserva el derecho de, tetener ios 
productos líquidos de la exolotacion del tranvía y rinp:earios^ 
en la conservación del mismo si el concesionario no llenase es
ta obligación. .  ̂ '

Art. 15. Gadueará Ja concesión en los casos siguientes: . *
4.® Si trascurrido el plazo de 45 dias, desde la fecha en que 

^ p u b liq u e la  cohceslon en la *OT16r
. j é
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sido constituida la fianza de que habla el art. 8,° de este pliego
de condiciones. . , _ . , ,%0 no se diera princimo a las obras, o no se terminaran
dentro di; los plazos señalados en el art. 9.* de estas condicio
nes saho los casos de fu e r z a  mayor debidamente justificados.

3 0 <v s- interrumpiese parcial ó totalmente el servicio pu
blico del tranvía, salvo los casos de fuerza mayor debidamente

justiñcados^bieudo Qorapañía concesionaria fuese ésta disuelta 
■ñor resolución administrativa ó judicial, ó bien declarada en 
auiebra. En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que 
se determina en el cap. 5.° de la ley general de ferro-carriles de 
$3 de Noviembre de 4.877. . . ,

Art. 46. Son de cuenta del concesionario los gastos que 
ocasione i.a inspección y vigilancia que el Gobierno ha de ejer
cer sobre este tranvía. ^

Art. 17. La concesión de este tranvía durara 60 anos, con
tados desde la fecha de la coneesion. La concesión se otorgará 
con sujeción á este pliego de condiciones, á la ley general de £3 
de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución: se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvólos de
rechos particulares.

Art. 18. El Gobierno designará el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos que haya de ejercer la inspección y vigilan
cia de este tranvía, así corno el cumplimiento de las cláusulas 
contenidas en este pliego, dando conocimiento de ello al conce
sionario, el cual deberá dar cumplimiento á las órdenes que le 
comunique el Inspector dentro del círculo de sus atribuciones.

El concesionario nombrará un representante para recibir 
las instrucciones ó comunicaciones que le dirijan el Gobierno 
ó sus delegados, el cual deberá residir en Gerona: si se faltase 
á esta disposición ó el representante se hallase ausente, será 
válida toda notificación hecha al concesionario con tal que se 
deposite en la Secretaría del Gobierno de provincia.

Madrid 1.° de Mayo de 188&=*Aprobado.==Hay una rúbri- * 
ca.=Hay un sello.

Tarifa de precios máximos que pueden exigirse al público por el
uso del tranvía de Santa Coloma de Farnés á Sils.

PRECIOS POR KILÓMETRO.

Peaje. Trasporte total.
Viajeros, por persona. _ — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.— , ,
Primera c l a s e . . 04,0 0*0® 0*4®
Segunda clase..   ...............       0'08 0*0® 0*10
Tercera clase............................  0*06 » »

Ganados, por cabeza.
Bueyes, vacas, etc.     . . . .  0*24 0*06 0*30
Térneras y cerdos...................   046 0*04 0*®0
Corderos y ovejas 04® 0*03 046
Perros  ...............        q*03 o*Gí 0*04

Mercancías, por tonelada métrica.
Primera clase . . . . . . . .  * ............  0*3® 0*18 0*60
Segunda clase   0*26 044 0*40
Tercera clase . ...............   0‘®Q 0*10 0*30

OBSERVACIONES.

En los casos en que un cargador facture cierta cantidad de 
mercancías, se le podrá hacer una rebaja convencional ó fijada 
ya de antemano para casos análogos, cuya rebaja será la mis
ma é igual para todos los que se hallen en igual caso.

CLASIFICACION DE LAS MERCANCÍAS.

Primera clase.
Cristal y vidrio, barro obrado, loza y porcelana, cera labra

da, productos químicos y farmacéuticos, perfumería y esencias, 
seda y sus manufacturas, papel grabado ó fotografiado, papel 
para, decorar habitaciones, maderas de ebanistería, muebles y 
artefactos análogos, cuadros y esculturas, pianos, relojes é ins- 

, frumentos de ciencias y artes, aderezos, cepillos y brochas, 
marfil, ámbar, azabache, carey y coral y objetos de pasta imi
tándolos, paraguas, sombrillas, abanicos, juegos, juguetes, 
quincalla y mercería, fieltros de goma, encerados y tejidos de 
goma elástica, sombreros, gorras, tejidos de paja, pasamane
ría, semillas, forrajes, salvado, conservas, dulces, huevos.

Segunda ciaste
Vinos, aceites, aguardientes, alcohol en pipas, petróleo, 

aguas carbónicas, gaseosas y minerales, drogas, colores, tintes 
y barnices, almidón, 'féculas y jabones, paraíina, estearina y 
esperma de ballena en mazas, pólvora y mezclas explosivas, 
hilados y tejidos, peletería y curtidos, plumas, cera sin labrar, 
grasas, guano y demás abonos, tripas y otros despojos, papel 
impreso, básculas, máquinas agrícolas é industriales, bastones, 
hortalizas, frutas, azúcar, cacao, café, té, canela, clavo de es- 

' pecia, pimienta, chocolates, mieles, queso, granos, legumbres, 
harinas, algarrobas.

Tercera clase.
Piedras, ladrillos, cal, arena, minerales y materias análogas 

empleadas, en la construcción, las artes y las industrias, car
bones minerales y el cok, hierros, acero, cobre y los demás 
metales, algodón, cáñamo, lino, pita y  yute en rama, papel, 
maderas en duelas, tablas, tablones, palos y vigas, carbón ve
getal y leña, patatas, féculas alimenticias, pan y galleta, car
tuchos, cápsulas y armas de fuego. 

r Madrid 1.° de Mayo de 488®.=Aprobadas.==ALBAREDA.=Hay 
una rúbrica.=Hay un sello.

Acepto en mi nombre y en el de mi señor hermano, según 
poder que me ha otorgado y que acompaño adjunto, las con
diciones particulares que se consignan en este pliego.

Madrid 10 de Mayo de 488®.=Luis Salles.=Hay una rú
brica.

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L .

G ob iern o de  la  p ro v in c ia  d e  Santander.
i;, B. Alfredo de Vierna, Fiscal especial, instructor del expe- 
; diente justificativo para el ingresó en la Orden civil de Bene- 
i: ficeneia de los vecinos de la villa de Noja D. Joaquín Gómez
f , hjer**aiz, D.JMemente Francisco Lastra Calzada, D. Gervasio 
i Fernandez, D. Julián Salvarey y D. José San Emeterio por los 
f . • ®eryjcios prestados en el ipeendio de la casa-palacio del Exce- 
I lentísimo Sr. Marqués dé Coliantes.

Hago saber que las personas que juzguen pertinente enta
blar reclamación en pro ó en contra Pelos hechos que motivan 
este expediente pueden hacerlo en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid, para lo cual se presentarán en la casa- 
habitacion del expresado D. Alfredo en el pueblo de Meruelo 
y sitio de la Plaza.

Meruelo 8 de Abril de 488®.=Alfredo de Vierna.

H osp ita l m ilita r  de Cádiz.] L p J
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar de 

esta plaza.
Hago saber que debiendo contratarse hasta fin de Diciembre 

próximo venidero los artículos necesarios en el Hospital militar 
de esta plaza que a continuación se expresan, cuyas cantidades 
también se detallan, se convoca por el presente á una segunda 
pública y formal licitación, que tendrá lugar en el citado esta
blecimiento el dia £® de Jimio próximo, á la una de su tarde, 
hallándose de manifiesto el correspondiente pliego de condicio
nes y con 48 horas de anticipación á lo ménos el de los precios 
límites.

Toda proposición que se presente ha de serlo en papel del 
sello de oficio y con sujeción al modelo que se estampa, que 
será acompañada de la carta de pago del depósito del 6 por 400 
de su importe, con arreglo al precio límite, debiendo ser pre
sentada media hora ántes de principiar la subasta; en la inte
ligencia que la falta de cualquiera de estos requisitos hará nula 
la proposición.

Cádiz 10 de Mayo de 488®.=Vicente F. Floranea.
ESTADO QUE SE CITA.

ARTÍCULOS. Unidad. Cantidad.

Aceite de oliva de primera.  L itros ..............  616
Idem de id. de segunda ..  Idem ..................  1.110
Idem mineral...................... .. Idem ..................  900
Arroz. . . . . . . . . . ..........................  Kilógramos  1.100
Carne de vaca   Idem . . . . . . . . . .  8.000
Carbón vegetal. ...............« ......... Idem   4£.000
Idem de cok ................ .................  Idem ..................  600
Garbanzos  .................................. Idem . . . . . . . . . .  4.®O0
Pastas........................................... Idem..................  11
Leña de pino.    ........ . Idem. . . ............  100.490
Patatas........................  *.......... Idem .................. 4.000
T ocino., o f    I d e m . . . .   800
Vino tinto ............ ..............  L itros   £.600
Idem generoso. ........ . Idem    39
G allinas...  .............. . N ú m e ro ... .. . . .  ®£®
Huevos.* .V........................... . Idem . . . . . . . . . .  6.685
Leche de cabras...........................  L itros ..............  587
M anteca............................. .........  K ilogram os..... £36
Chocolate....................... . Idem ..................  33
V e la s .. . .......................................  Idem ..................  4
Azúcar blanco...............................  Idem ..................  60
Jabón común  ....................  Idem ............  456

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de * enterado del anuncio y  pliego

de condiciones para contratar hasta fin de Diciembre próximo 
venidero el abastecimiento de uno, varios ó todos los artículos 
para el Hospital militar de esta plaza, ofrece ejecutar el servi
cio con las condiciones que se marcan y precios siguientes:

Ptas.jCénts.

El litro de aceite de oliva de primera, á . . . . .  \
El id. de id. de segunda, á ...................... . \
El id. de id. mineral, á .   ...................... . ]
El kilogramo de arroz, á...........................   J
El id. de carne de vaca, á  ................ . i
El id. de carbón vegetal, á      ......................S
El id. de cok. á   ..................... I
El id. de garbanzos, á . ........................................I
El id. de pastas, á...................  I
El id. de leña de pino, á       1 /1? ' ,  . - .
El id .d e  patatas^  ................................ V ^ a lu r ’asT i
El litro lie vino' tíntó* á . . * /  enmiendas')
El id. de generoso, á .    I
Una gallina, á     .................................. I
Un huevo, á......................... ............................... 1
El litro de leche de cabras, á..............................I
El kilogramo de manteca, á................................1
El id. de chocolate, á ...........................   1
El id. de velas, á .   .................................. J
El id. de azúcar blanco, á ...................   /
El id. de jabón común, á............... .................. /

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito d e .. . . .  pesetas y la cédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma.)

A d m in istra ción  á é í  C orreo  C entral.

DIA £8.
Cartas detenidas por falta de franqueo en éste dia«

Núm. 614 Antonio Tona.—Zaragoza.
615 Agustín Calvete.—Salamanca.
616 Benito Rabadan.— Villalon de Campos.
617 Carlos Sepúlveda.—Irún.
618 Celestino García.—Abodella de Cayo.
619 Damiana Urizola.—Peralta.
6£ü Domingo Gallego.—Valladolid.
6£1 Eustaquio Villajes.— Alcalá de Henares*
6££ Enrique Miro.—Alicante.
6£3 Eulogio Martin.—Puente Vallecas.
6£4 Francisco Pulido.—Valdilecha.
6£5 Francisco Meredú.—Santa Eulalia.
6®6 Jacinta Ausisar.—Barcelona.
6£7 José Raja.—Valencia. ’ ,
6®8 Juan José Velez.—Cartagena.
6£9 Juan T. Rosado.—Toledo.
630 Juan López Tejedor.—Valladolid.
631 Joaquín Santa Ana.—Alcalá de Henares.
¿3® José Selva.—Elche.
683 JuanSuarez.—Astúrias.
634 Lúcio Fabrat.—San Fernando.
¿85 Lucía González.—Martimuñon de la Dehesa.
636 Martin'Villegas.—^Torrejon, de Ardoz.
637 Mercedes Marco.—Alfaro.
638 Miguel Anta.—Verin.

Núm. 639 Pedro Anchita.—Azcoitia.
640 Pedro Aroramena.—Granada.
641 Reyes Z&yos.—Sevilla.
64® Ricardo Tejero.—Valencia.
643 Sres. Ventas y Delma.—Sonseca.

Madrid £8 de Mayo de 488®.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Central d e  T e légra fos*
Mdacicm m los idegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  £8.

EíU oíoe d* erige» del ¿estoaU rio. Dnaücilto.

Sevilla.................. Antonio Pichardo.. Montera, 10, segundo.
S a lam an ca ...... F r a n c is c o  V illa -

nueva   Costanilla C alatra®
va, 14, bajo, herbo
ristería.

Barcelona. ........  Ramón Gords  Sin señas.
París.................... Waterman..............  A lista Telégrafos.
Barcelona  Manuel Román Cár

cel................... . Ausente.
Cartagena  Olalla.......................  Centro Agrícola, Ato

cha.
San Fernando. . .  Mateo Fiocha Mateo

Marin...................  Atocha, 94.

Madrid £8 de Mayo de 488£.«*P. el Jefe del Gabinete cen
tral, E. Iturriaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números de la 1.700 á la 1.85%, 
ambas inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1. de Enero 
último, pueden presentarlas el miércoles 31 del actual en la 
Tesorería de S. E., para hacer efectivo su importe, desde las 
doce de la mañana á las tres de la tarde. También podran ve
rificarlo de las que no hayan sido satisfechas por falta de pre
sentación, correspondientes a los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y elec-

t0SMadrid %6'de Mayo de 188&=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

En .cumplimiento del art. 70 de la vigente ley municipal, 
V con las formalidades prevenida# éñ él 68 de la misma, el lu
n e s  £9 del actual, a la  uña y  media de su tarde, se procederá 
én sesión pública al sorteo para cubrir las vacantes existentesen la Junta municipal. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £6 de Mayo de 488®.=E1 Secretario, Enrique Fer

nandez.

Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y economico-adminis— 
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de en
sanche, sito en la primera Casa Consistorial, todos los días no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del 
remate, se saca á pública subasta el desmonte de un trozo de 
calle de Ponzano, comprendido entre las de Santa Engracia y 
Bretón de los Herreros. . , . T • ¿

El acto deberá tener lugar el día 40 del próximo Junio, á 
la una de su tarde, en el salón destinado á estos actos de la 
tercera Casa Consistorial, que tiene su entrada por la calle im-

^M adrid  £6 de Mayo de 488®.=E1 Secretario, Enrique Fer
nandez.

Este Exorno. Ayuntamiento ha acordado se verifique en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, cahe Imperial, 
número 40, el dia £3 del próximo, á la una de su tarde, la 
subasta para ejecutar el desmonte del nuevo paseo de la iiema 
Cristina, ó sea prolongación del de Atocha hasta la ronda de
VaUeca _ ^  condiciones están de manifiesto en esta Se
cretaría todos los dias no feriados hasta el anterior al del re
mate, de una á cuatro de la tarde. b . , _  .,

Madrid £4 de Mayo de 488®.==E1 Secretario, Ennqun^Fer-
nandez.

M on te  d e Piedad y Caja d e  A h orros  de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en lw Caja de Ahorros el 
domingo £8 de Mayo de 488®.

INGRESOS.
NÚMERO é  IMPORTE PE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes NneTos Total Importepor imponen- de impo* encontinuación. tes. nentes. pesetas.
Central. — Plaza de San

M artin...........................  4.335 4®7 4.46® 443.706
Sucursal 4.*—Plaza de San 

Millan, núm. 4 1 . . . . . . . .  499 £0 £49 £4.957
Idem £.*—Calle de Val-

verde, núm. 37..........  480 4 484 44.945
Idem áJ*—Calle de la Li

bertad , núm. 4 . . . . . . . , .  90 | 4 94 7.£Q5
Iderñ 4.4-r-Calle del León, 

número 30, principal.. . .  1 449 £® 47i 47.573

T o t a le s . . . . . . .  I 4.953 • 474 £.4£7 £08,386



616 29 Mayo de 1882. Gaceta de Madrid. =Núm. 1 49.

PAGOS EN LOS DIAS 26, 27 Y 28. ¡

NÚMERO é  IMPORTE BB hOS REINTEGROS.

Reiatagros Idem Total ImporU
por á da G&

saldo, cueo'¿a. reintegros. pesetas,

'Central. — Plaza de San 
Ma r t i n , ¿ . «16 496 418 188.306

fía  correspondido autorizar l as operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Conde de B ernar.=»Marqués de Santa Mar-* 
ta .=  IX José Mengíbar Maez.=«Marqués de Corvera.=D. José 
Cristóbal Sorn í.= D . José Pulido y Espinosa.—D, Antonio Can
ten 3 y  Seirulkn—D. Ezequiel Ordoñez.=D. Manuel Mana José 
de Gal do.—B, Tomás Perez y  A nguita.=D . Felipe González 
V7 fílarino.==D. José Alvarez Mariño.=*D. Andrés Caballero y  
M j.uguiro.=D. Pedro M uohada.=D. Ignacio Suárez García.—
I A José Gutiérrez A güera.=D . Fernando Colon.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

 Audiencias territoriales.
ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instancia de Belchite, correspon
diente • á esta provincia, se halla vacante, por renuncia* de 
D. Joaquín Lúeas Villarroya, una Escribanía de actuaciones, á 
M eu al podrán optar aun los que carezcan de lo s | requisitos 
prevenidos en el núm. 6 ,° del art. 4* del Real d e c r e tó le  18 de 
Julio de 1875.

? Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 
2 0  dias, á eontar*desde la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta f provincia.

Zaragoza 3 de Mayo de 1881.—Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados de primera instancia.
BARBASTRO.

IX Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, lla
mo y emplazo á Felipe Camardelli y  Gregorí, platero, natural 
de Montesano (Italia), vecino que fué de Algueras, casado, de 24 
años de edad, estatura regular, cara redonda, ojos y  pelo ne
gros, nariz regular, color sano, barba cerrada,*que viste chaque
ta , chaleco y  pantalón de paño fino negro, sombrero y  a lp a ñ a 
tas negras, que tiene una cicatriz en la  cara y  se halla ausente 
de*su domicilio en ignorado paradero, para que dentro de dicho 
término se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa sobre estafa; bajo 
apercibimiento de seguirle en su rebeldia, parándole el perjui
cio que hubiere lugar. Y para que pueda llegar á su noticia y  
á la  de los individuos de la policía judicial expido la presente.

Bada en Barbastro á 30 de Abril de 1882 .= Alejandro Bor- 
Tuel.=d?or sujmandado, Joaquín Laborda y Pallés.

BARCELONA.—PALACIO.

O. Francisco Alted y ‘Sánchez, Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo por término de seis 
dias ante este Juzgado, establecido en la calle del Gobernador, 
número 2, piso primero, á Salvador Gómez García, de 10 años 
dejedad, natural de Granada y de ignorado paradero, 4 fin de lle
var á cabo una diligencia en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra el mencionado individuo por 
hurto; apercibido con que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 1.° de Mayo de 188S.=Francisco A l-  
ted .= P or mandado de S. S., Leandro de Nevot.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Victoria Ma
tilde Montañez y Solé, hija de Fernando é Isabel, natural de 
Santamaría de Ribera de Cardos, partido judicial de Sort, ve
cina de esta ciudad, de 26 años de edad, casada, para que den
tro del término de sexto dia se presente á este Juzgado, calle
del Gobernador, 8 , tercero, á fin de notificársele la sentencia
ejecutoría recaída en la causa que contra la misma se siguió  
en este Juzgado sobre contrabando; bajo apercibimiento que de

; no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar
i Y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la  busca y captura 
de dicha.sujeta, y  de.obtenerse disponer su conducción con las 

f seguridades debidas á estas cárceles nacionales á m i disposi
ción, según todo así lo tengo acordado en méritos de las dili
gencias de cumplimiento de la  expresada ejecutoria.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1882.-=Joaquín de 
„ Errazquin.=Ror mandado de S. S., José Gili, Escribano.

BELMONTE.
D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia  

de esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco E s-  
téban Ramirez, de 36 años de edad, casado, jornalero, natural 
de Pedroñeras, vecino de Carrascosa de Haro, hijo legítim o de 
Lorenzo y Manuela, para que en el término de 40 dias, á contar 

. eFsiguiente a! m  que aparezca inserto este anuncio m  la J

G a c e t a  d e , M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca erA este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dic
tada por la Superioridad en causa sobre lesiones á Bartolomé 
Fuente; apercibido que de no verificarlo le parará e l perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Belmonte á 3 de Mayo de 1888.=R odrigo Mori- 
lío .= P or  su mandado, Eugenio Hurtado.

CÁDIZ,—SA N  ANTONIO.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia  
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción Rivas 
Ruiz, de 19 años de edad, soltera, costurera; Rosario Montes y  
Ruiz, conocida por Trinidad, de 49 años de edad, soltera, cos
turera, y  José Morales González, estudiante, soltero y de 44 
años de edad, todos de este vecindario, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de dicho Juz
gado á oir la notificación de la sentencia firme recaída en cau
sa que se siguió por hurto contra Angel Gancibrian y  otros, 
por la que se indemniza á aquellos; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 28 de Abril de 4882.=Francisco Rodríguez 
G arcía.=Francisco Camacho y Torices.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
Por la  presente se cita y llama al procesado José Company 

é Iborra, álias el Herrero, casado, de 38 años de edad, de oficio 
herrero, vecino de N ucia, de estatura regular, recio de cuerpo 
y  rostro, cabello castaño, ojos pardos, color sano moreno, y  
viste chaleco de paño negro, faja negra, pantalón de algodón co
lor gris, sombrero hongo negro y  alpargatas de cáñamo, el 
cual no ha sido hallado en su domicilio al tiempo de ser citado 
para hacerle saber el escrito de calificación fiscal en la causa 
que se le sigue en este Juzgado sobre estafa y  falsificación de 
un documento, é Ignorarse su paradero, para que comparezca 
ante este dicho J uzgado dentro del término de 45 dias, conta- 

1 dos desde la inserción de la requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , al objeto indicado; apercibido que le parará el perjuicio^  
que hubiere lugar por su rebeldía; é interesando al propio 
tiempo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que procedan á la busca y detención de dicho procesado, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzga
do al fin expresado.

Dada en Callosa de E nsarna á 24 de Abril de 1882 .= B au -  
tista  Blanquer.==De orden de S. S., Domingo Perez.

Í CARTAGENA.
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia j ie  

Cartagena y  su partido.

Por el presente edicto-requisitoria 
por término de 40 dias á Elena Isabel Segura Ros, vecina de es
ta ciudad, natural de la Palma, soltera, sirvienta, de 26 años, 
cuyo paradero en el año 4878 lo era en Orán y hoy se ignora, 
para que en el término que se le señala, que empezará á contarse 
desde que tenga lugar la publicación del presente en e l  Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en la 
cárcel de está dicha ciudad á cumplir la pena de dos años, cua
tro meses y un dia de prisión correccional que le fueron im pues
tos en causa que se le siguió en este Juzgado sobre hurto; aper
cibida que de no verificar dicha presentación le parará el per- 

I juicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y  agentes de policía judicial, procedan á su busca, captu
ra y conducción con las seguridades debidas á la cárcel de esta 
referida ciudad.

Dado en Cartagena á i.° de Mayo de 188?.—Joaquín G iron.=  
El actuario, José Bayo.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera Instancia de 
Cartagena y su partido.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y empla
za por término de 40 dias á José Os Mendez, hijo de Rafael y de 

. Isabel, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 42 
años de edad, que se ha ausentado de su domicilio y se igno
ra su actual paradero, para que se presente en la cárcel de esta 
dicha ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se Je sigue sobre estafa de 5 pesetas; apercibido que de 
no verificar dicha presentación en el término que se le señala, 
que empezará á contarse desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la referida cárcel del expresado sujeto.

Dado en Cartagena á 2 de Mayo de 4882.=Joaquin Girón.—* 
El actuario, José Bayo.

CASTELLOTE.
D. Bernardino Áscaso y Loscos, Caballero déla  Real y  dis

tinguida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera ins
tancia del partido de Castellote.

Por el presente quinto edicto se cita, llama y  emplaza á los 
que se crean con algún derecho ó acción que deducir contra 
D. Gaspar Sanz y Sanz, Registrador interino que fué de la pro
piedad de este partido, por responsabilidad contraida en el des
empeño de su cargo, para que en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan á reclamarlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que s i no lo hacen les parará 

I el perjuicio que haya lugar.

f  ■- Y cumpliendo con lo acordado en el dia de hoy en el expe
diente instado por el mismo D. Gaspar Sanz y Sanz, solicitan
do la  fianza depositada como tal Registrador, expido el pre
sente en Castellote á 2 de Mayo de 4882.=Bernardino Ascaso.=  
Por su mandado, Rafael Alberá.

CERVERA DE RIO ALHAMA.

D. Lesmes de Blas y de Las Heras, Juez de primera instan
cia de Cervera de Rio Alhama y  su partido.f

Por la presente hago saber que en este Juzgado penden di
ligencias para llevar á efecto la sentencia firme recaída en la 
causa sobre hurto frustrado de habas, seguida contra Esta- 
nislaa Sáenz y Sáenz, de 27 años de edad, casada, oficio el de 
su sexo, natural de Diustes, en la provincia de Soria, cuyo pa
radero y  demás señas se ¡ignoran*, y  teniendo que notificarle 
dicha sentencia á fin de que sufra la |e n a  de [arresto mayor 
que corresponda como insolvente y  en equivalencia de la multa 
que le ha sido im puesta,üie acordado se proceda á su llama
miento y busca para que en el término de¡20 dias, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Soria, se presente en [este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Cervera de Rio Alhama á 4.® de Mayo de 4882,=== 
Lesmes de B las.= P or mandado de S . S., José Martínez.

COIN.

D. José Trinidad Carrasco Castilla, Abogado del ilustre Co
legio de Antequera, y  Juez de primera instancia de este partido.

Por la presenté requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del factuario que refrenda se ha seguido causa 
criminal de oficio contra Francisco Elena Camacho, hijo de 
Francisco y  de Rafaela, de estado casado, jornalero, con ins
trucción, y  natural y  vecino de Yunquera, sobre hurto de acei
tunas á D. Andrés Lizama, vecino de Tolox, y  remitida en con
sulta con la Superioridad se ha recibido certificación dé la 

> sentencia dictada en ella, por la que se condena al Francisco 
Elena Camacho en la  pena de tres meses y  un dia d e1 arresto 
mayor, é ignorándose el actual paradero de dicho sujeto, en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y 
demás agentes de la  policía judicial de las circunscripciones de 
Ronda, Marbella, Alora, Antequera y  Málaga, en donde es de 
presumir que aquel se encuentre, así como á los demás de la  
Nación, procedan á la busca, captura y conducción á la cárce^ 
pública de este partido del repetido rematado con el fin de que 

• * cumpla la pena que le ha sido Impuesta.
Dada en Coin á 4.° de Mayo de 4882.=^José T. Carrasco Cas- 

tilla:=MPor mandado de S. Sr, Juaír deFRio"Bartha.

COLMENAR VIEJO,

Licenciado D. Félix Gómez Pombo, Juez municipal de esta 
villa, y como tal encargado de la jurisdicción del partido por 
traslación del efectivo.

Por la presente requisitoria se llam a á Petra Parra Gascón, 
de estado casada, vecina de San Agustín, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que la resultan en causa que se sigue contra la mis
ma por hurto de una manta.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y  remisión á este Juz
gado de la referida Petra Parra Gascón.

Dada en Colmenar Viejo á 2 de Mayo de 4882.=F élix  Gó
mez P om b o.= E l actuario, Valentín IJgalde.

CORUÑA.
■ ■ *

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera Instancia 
de la ciudad de la Coruña y  su partido,

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Andrés 
Balbis Gráciles, álias Zamburiña, hijo de Agustín y Estéban, 
natural y vecino de esta ciudad, de edad 49 años, soltero, her
rero, que no sabe leer ni escribir, para que dentro del término 

1 de 45 dias comparezca ante este Juzgado y  sala de audiencia á 
fin de notificarle la sentencia firme dictada en la causa contra 
el mismo y  otro sustanciad^ por hurto , y  extinguir la condena 
impuesta; previniéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y ruego en forma á las Autoridades civiles 
y militares, individuos de la Guardia civil y  demás agentes de

Íla  policía judicial, practiquen las oportunas diligencias en ave
riguación del paradero de dicho procesado, poniéndole caso de

ser habido á disposición de este Juzgado..
Dada en la Coruña á 28 de Abril de 4 8 8 2 .=*=Eduardo de 

Urrecha.=Por mandado de S. S., Joaquín López.

Señas personales de A ndrés Balbis Gráciles.

Estatura regular, pelo, ojos y  cejas castaños oscuros, nariz y 
boca regulares, barba ninguna, color moreno; viste blusa de ma- 
hon azul, pantalón de paño negro viejo, camisa de lienzo, som
brero hongo negro á la cabeza y  calza borceguíes.

ESTELLA.

D. Eugenio Sanjuambenito, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Estella y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo' y  emplazo por u n a  sola 
vez y término de 40 dias á D. F élix  Armona y  Azpárrén, de. 
edad de 23 años, de estado soltero, dependiente de comercio» 
para que durante dicho término se presente en este Juzgado 
con el objéto de, ratificarse en una declaración que tiene pres
tada en la causa criminal que se sigue en el mismo contra 
De Nicolás Ramírez, de esta ciudad, y  D* Antonio Zubeldia, (fue
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lo es de Sslir.ss de Oro, por otcrgainiento de una escritura en 
fraude de acreedores.

Dado en Éstella á 28 de Abril de 4882.=Eugenio Sanjuam- 
benito.—De su orden, por Conde, Ulpiano Errea.

FALSET.

' D. Juan Bautista Martí, Juez, de primera instancia d é la  
villa de Fa Lset y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Caballé y 
Magakf, son ero, labrador, de 13 años de edad, natural y vecino 
de Tivisa y re s id en te  últimamente en Montrolg, cuyo paradero 
ge ignora, p a ra  que en el término de 10 dias, contados desde el 
en que a pereza inserto el presente en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito al 
efecto ce practicar una diligencia acordada en causa criminal 
que se in s tru y e  sobre tentativa de robo contra dicho Caballé; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Falset á l.° de Mayo de i 882.=Juan Bautista Mar
tí =E1 Escribano, Antonio Estivill.

FERROL.
D. Enrique López Vidal, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones de primera instancia por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gon
zález Mag&riños, hijo de José y Dorotea, natural de la parro
quia de Arado de Turcos, Ayuntamiento de Cuntía, partido 
judicial de Caldas de Reyes, vecino de Santa María de Neda 
en este partido, de 41 años de edad, viudo, de profesión cante
ro, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presente ante este Juzgado y sala 
de audiencia para la práctica de una diligencia acordada en la 
bausa que se le instruye sobre hurto de ropas y dinero á Ma
nuel Rufino Vicente; apercibido de que no verificándolo seTe 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido Manuel González Magariños, cuyas 
señas personales se insertan á continuación, poniéndolé caso 
de ser habido á disposición; de este Juzgado.

Dada en Ja ciudad de Ferrol á 27 de Abril de 4882.=Enri- 
que López Vidal.=De órden de S. S., Bernardo Mesana.

Señas personales.

Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz aguile
ña, barba poblada, usa bigote, cara oval, color bueno; viste 

pantalón de tela color claro, blusa de tela azul, gorra redonda 
de paño con cenefa, en la cabeza; calza botas de caña.

GAUCIN.

D. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á Manuel Moreno, 
vigilante que ha sido de los montes de Cortes, y que habitó en 
la ciudad de Málaga, calle del Cañaveral, núm. 8, á fin de que 
dentro del término de 12 dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el présente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á  
prestar declaración en causa criminal que se sigue en el mis
mo contra Francisco Diañez Fex, vecino de Cortes, sobre in
cendio en el monte Huerta Varea, término de aquella villa.

Dado en Gauciná 21 de Abril 4882.=José Jiménez Troya- 
no.=Por mandado de B. S.=Prudeneio de Molina.

HUESCA.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
Huesca y su partido.

En virtud del presente edicto y de lo acordado en provi
dencia de ayer se cita, llama y emplaza á Miguel Besé y Fanlo, 
natural de Biescas, soltero, estudiante, de 18 años de edad, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle una pro
videncia de la Superioridad dictada á consecuencia dp causa 
contra el mismo sobré hurto.

Dado en Huesca á 30 de Abril de 4882.=VIcenté Vieites y 
Pereiro.=Por su mandado, Manuel Martínez.

IGUALADA.

D. Francisco Javier de Franch, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad, Regente del Juzgado del distrito.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 
sujetos desconocidos, vestidos al parecer con blusas, los cuales 
e n  la madrugada deldia 18 de Enero último y en el kilóme
tro 870 de la carretera de Madrid á  La Junquera robaron á los 
carreteros llamados Juan Ros Gaju, álias Moliné, José Carbo- 
neíl Mas y Salvador Canela Pascual, las cantidades de 26 pe-̂  
setas, 6 pesetas y 8 pesetas respectivamente, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en  que apareza inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en este Juzgado y Escribanía del qua auto
riza para ser indagados e n  la causa que contra los mismos se 
sigue sobre robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les pararán los perjuicios consiguientes.

Encargo, por tanto, á todas las-Autoridades civiles y mili
tares, que si tuvieren conocimiento de los indicados tres suje
tos, procedan á su captura y conducción á este dicho Juzgado 
con las seguridades debidas. ?
 ̂ Dada en Igualada á 48'de Abril de 4882 =Franeisco Javier 
Se Franch.=El actuario, Antonio Elias.*

LUARCA.
D. Fermín Velasco de Ortiz, Juez de primera instancia de 

la villa de Luarca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al bilbaíno José, lis

tero que fué ele los operarios q u e  trabajaban en los acopios 
para la carretera del Inhestó á las Arriendas, y que debió vi
vir en el barrio del Fresno de Oviedo, para que comparezca en 
este Juzgado de mi cargo  en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción del p re sen te  en el Boletín oficial y G a c e ta  
d e  M ad rid , al objeto de prestar declaración en causa criminal 
que me hallo in s tru y e n d o  centra Antonio Alonso Ovin y Bar
tolomé Alvares y Alvar ez por robo en la taberna denominada 
Venta del Jarro.

Dado en Luarca á 2 de Mayo de 4882.=Fermin Velaseo.= 
Por su mandado, Licenciado Galo Corona.

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Lorenzo Jaoobo Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta, ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias á dos hombres que en la mañana del 21 de 
Agosto último estuvieron en la choza que habia de guardar 
melones en el partido de la Portuguesa, de este término; te
niendo ambos como de 3o á 40 años, de estatura regular, uno 
de más carnes que el otro, con las barbas afeitadas; uno more
no claro y el otro más oscuro; vestían ambos pantalones de 
tela oscura con listas, chalecos de tela pero sin listas, con fa
jas negras y chaquetas, una de paño de mota y otra de tela 
también formando cuadros, los dos con alpargatas atadas con 
cintas y los sombreros ambos de hongo de alas anchas, con 
la diferencia de ser el uno blanco y otro negro, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en causa que se les sigue por 
incendio.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tan pronto como tengan conocimiento del paradero 
de indicados sujetos procedan á su captura y remisión á este 
J uzgado con las precaución es debidas.

Dada en Lucena de Córdoba á 28 de Abril de 4882.=Loren- 
zo Jacobo Sánchez. = P o r mandado de S. S.f Pedró Monere.

LUCENA.
D. Rudesindo Padilla y Silves, Juez municipal de Lucena 

del Cid, Regente del Juzgado de primera instancia del partido 
de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Barceló Miravet, casado, labrador, vecino de Espadilla, de 28 
años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos , nariz 
regular, color sano, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la causa que contra 
el mismo se sigue sobre lesiones ménos graves á José Barceló 
y Agustina; apercibido que le parará el perjuicio que hubiera 
lugar por su rebeldía.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención de dicho 
procesado, conduciéndolo á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Lucena á 4.° de Mayo de 4882.=Rudesindo Padi- 
lla.=Por su mandado, J. José Igual.

LLERENA.
D. Antonio Real y Bueno, Juez de primera instancia-de esta 

ciudad de Llerena y pueblos de su partido. ¡
Por el présente edicto se cita, llaiña y emplaza á Víctor 

Aragonés Utrera, vecino de la capital de Badajoz, cuyo para
dero se ignora* á fin de que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 45 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de dicha pro
vincia, para hacerle una notificación en la causa que contra el 
mismo se sigue por amenazas á D. Eduardo Flores; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 24 de Abril de 4882.=Antonio ReaL=Pór 
mandado de S. S., Antonio Sabido.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 

del distrito dél Congreso, é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á un 
sujeto como de unos 28 años de edad, de estatura regular, color 
bueno, pelo y bigote negros; que viste cazadora oscura, y som
brero hongo, y que en la noche del 24 de Febrero último dis
paró un rewolver contra Victoriano Novellas, en la taberna de 
la calle de San Justo, núm. 3, para que dentro dél término de 
ocho dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de Abril de 4882.=V.° B.°=Maurici'o Marrón. =  
El actuario, José Escribano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia* 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama a 
D. Cayetano Alvarez Barreiro, de 74 años de edad, de estado 
viudo,, que habitó en la calle de la Espada, núm. 46, cuarto se
gundó, para que dentro del término de ocho dias comparezca 
‘en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar su de
claración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Medrid 4 de Mayo de 4882.=V.° B,°=Carrasco.=El actua
rio, José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
X). Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Muñoz y Ortiz, natural de esta villa, hijo de D. José Ma
ría y Doña Carlota, casado, de 26 años de edad, propietario, 
con el fin de que dentro del término de 20 dias comparezca en 
el referido Juzgado á prestar declaración en causa que se le 
sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 49 de Abril de 1882.—Esteban de la Ma- 
lla.=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

D. Estéban de la Malla, Magistrado efectivo que ha sido en 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Gutiérrez, 
cuya filiación se ignora, prostituta, que habitó en la calle de 
Jardines, núm. 33, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e l a  d e  
M adrid , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue contra la misma por 
hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser habida la dejen á mi dis
posición en la cárcel de esta capital.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 4882.=Estéban de la Ma- 
lla.=Ram on Clemente y Lázaro.

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á un soldado, de esta
tura regular, buena presencia, que viste pantalón encarnado y 
ros, el cual el dia 43 de Abril último, como á las dos de su tar
de, canjeó por tabaco en el estanco núm. 94 de la calle del Bar
quillo 40 sellos móviles, de 40 céntimos cada uno, para que den
tro del término de cinco dias comparezca ante el Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á. 3 de Mayo de 1882.== Estéban de la 
Malla.=El Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra.

MADRID.—HOSPICIO.
,„J^José de Llano y Ahv&re%> Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de] 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Nicanor Muñoz Ibañez, hijo de Juan José y de Victoria, de 
estado soltero, acogido que ha sido del Hospicio, cuyas señas 
personales se expresan al pió, ignorándose su actual paradero, 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
en el preciso término de 40 dias, que empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de 
la presente requisitoria, á responder á los cargos que le resul* 
tan en causa criminal que contra el mismo se sigue por el de
lito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan á la cárcel de Villa en clase de de
tenido comunicado y á disposición de éste Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 4882.=José de Llano.= 
El Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
Estatura baja, corto de vista, representa tener unos 48 años, 

y viste como lós acogidos en el Hospicio, con blusa y pantalón 
azul.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan^ 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio sobre lesiones mutuas de Cristóbal y 
José León Real, en la cual ha recaído la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fráiz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta, ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José León Real, 
álias, la Escribana, natural de Ronda, vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de 20 dias, que empezarán á correr 
y contarse desde eFen que tenga lugar la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los estrados de este 
Tribunal con el fin de notificarle la sentencia recaída en causa 
instruida apínismo sobre lesiones á su hermano Cristóbal Leon 
Real, Guyoedictó se insertará asimismo en el Boletín oficial do 
la  p ro v in c ia  de Euelvat última residencia dél procesado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho plazo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les ¿como militares que sepan el paradero del referido José León 
Real, le conduzcan ante este Juzgado á los fines prevenidos y 
citarlo y emplazarlo para ante la Excma. Audiencia del dis
trito'.

Dada-en la ciudad de Málaga á 2 de Marzo de 4882.=Juan 
Rico^.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

La. requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandada en próviden-
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cia de 24 del actual, extiendo la presente que firmo en Málaga 
á 84 de Abril de 1888.=Antonio González y Carreras.

D. Juan Rieoy y Fr&iz, Juez de primera instancia del dis.~ 
trito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de )a presente se cita, llama y emplaza por una 
Sola ves y término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á can, mr González Díaz, do esta vecindad, casado, 
jornalero, de i.A anos de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que d miro del expresado término se presente en la 
cárcel pública o o esta localidad á responder á los cargos que le 
vésultan en la causa que se le ha seguido sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo ordenado en la 
Compilación de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido, conduciéndolo á la cárcel pública consignado á mi 
disposición, y dándome do ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Abril de 4888.==Juan 
Ricoy,=Por mandado de S. S., Rafael Wittemberg Solano.

D, Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 4b dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d s  
M a d r id , á  Antonio Carrasco Garnacha, natural de la Pizarra, 
de esta ciudad, soltero, panadero, de 29 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que dentro del expresado 
término comparezca en esta cárcel pública con objeto de que 
cumpla la condena impuesta por la Superioridad en la causa 
que se le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido, conducién
dole á la cárcel pública de esta población consignado á mi dis
posición, y dándome de ello el oportuno aviso.$

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Abril de 1888, =. Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Rafael Witemberg Solano.

OLIVENZA. ' ,-*!££
D. Fernanda Cabrera y Cordero, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino del de priñiiéra instancia etc.
Por la presente hago saber á todas las Autoridades, así ci

viles como militares, procedan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel de este partido de Juan Francisco Serrano.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  
dicho Juan Francisco Serrano para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan de la causa que 
en su contra se sigue por matrimonio ilegal, verificado en esta 
ciudad el dia 2 da Agosto último.

Dada en Olivenza á 27 de Abril ele 4882.=Fernando Ca« 
hrera.=De su órden, Bonifacio Herrero.

ORGIVA.
D. Antonio María Cáliz, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido etc.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

individuos desconocidos que en la tarde del 47 de Marzo últi- 
timo, en el sitio llamado de los roaderos, término de Albuñue- 
las, robaron á Antonio Ruiz López, vecino de Ese usar, 90 pe
setas en las monedas siguientes: 14 duros en monedas de 20 rs., 
una moneda de oro de veintiuno y cuartillo que las llevaba 
liadas en un trapo blanco y 3 duros en tres monedas, cuyos 
sujetos pran como de 40 años de edad, y tenían chaquetas de 
paño pardo, para que en el término de 30 dias, á contar desda 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en esté Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre 
robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes de los citados 
individuos, pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.

Dado en Orgiva á 26 de Abril de 4882.=Antonio María Cá- 
liz.=Félix García Villalobos.

PADRON.
Por la presente hago saber que en causa que se instruye 

sobre muerte casual de María Villaverde Sánchez, viuda y ve
cina de San Pedro de Bugallido, acaecida en la casa de su hija 
Carmen Vidal Villaverde, vecina de San Juan de Calo, en 43 
de Marzo último, se acordó por S. S. el Juez de primera ins
tancia de este partido por providencia de 26 del actual hacer 
saber á los hijos de la finada si quieren ser parte en dicho 
procedimiento; y como de las diligencias practicadas se ignore 
el domicilio de José y Manuela Vidal Villaverde por haberse 
Rusentado á la República de Montevideo, hijos de la finada, 
les notifico en forma por medio de la presente para que dentro 
de 40 dias se personen á esta causa; advertidos que trascur
rido dicho término se sustanciará la causa, parándoles per
juicio.

Padrón Abril 27 de 4888.=E1 actuario, Antonio Vilar. 
PAMPLONA.

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de asta ciudad 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente, que sólo consta se llama Menes Larranguen, del pue
blo de Añoa en Francia, para que en el término de 40 dias se 
presente en este Juzgado á fin de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle declaración indagatoria en la causa cri
minal que en el mismo se le sigue por defraudación á 3a Ha
cienda; pues los carabineros le aprehendieron el día 2 de Octu
bre último cuando conducía de Francia fraudulentamente un 
bulto de tejidos de merino de aigodon; á cuyo individuo no ha 
podido buscársele en su domicilio, porque se carece de datos 
'para ello, y se le apercibe que si trascurre el término señalado 
sin que haya comparecíío en este Juzgado le parará el perjui
cio á que haya lugar, con arreglo á la Compilación general so
bre el Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 8 de Mayo de 4882.=Javier de Orive.= 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

PEGO.
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de primera instancia 

del partido de Pego,
Hago saber que en 3a causa que instruyo sobre doble asesi

nato en jas personas de Jenaro Serra y Vicente Oltra he acor
dado por auto de i.° del actual la detención de Juan Bernia 
Torres, natural ele Pego, residente en Valencia, plaza de la 
Reina, núm. 7, portería, en donde no ha sido habido.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo 
á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de 
la policía judicial procedan á su busca y detención, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Pego á 23 de Abril de 4888.=Cristóbal Gironés.= 
El actuario, Fernando Sastre García.

Señas de Juan Bernia.
Edad 38 años, estatura alta, color moreno, ojos pequeños; 

viste chaqueta negra corta, pantalón oscuro, botitos y hongo 
ancho negro; llevando asimismo la barba crecida, con una cica
triz en la cabeza que se prolonga hasta la frente.

PRAVIA.
D. Rosendo Martin, Juez de primera instancia de este par

tido.
SssdPor el presente se llama á Antonio Fernandez y su esposa, 
cuyo^nombre y apellido se ignora, vecinos de las Cabañas, dis
trito municipal de Illas, partido de Avilés, para que dentro de 
ocho dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a ,  se presen
te en este Juzgado á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo con motivo de la muerte desgraciada de Te
resa Cuervo, vecina de la Viesca, parroquia de esta villa. Y 
para que llegue -eou©cim ie^,,4^1^ el
presente.

Pravia27 de Abril de 48S2.=Rosendo M artin.=Por man» 
dado de S. S., Celestino Castrillo.

PUENTEAREAS.
D. José Viso Sánchez, Juez de primera instancia interino 

del partido de Puen tea reas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á María 

Ventura González, hija de María Juana y padre incógnito, de 
32 años de edad, soltera, labradora, natural y vecina de la par
roquia de Aljan, en este partido, para que en el improrogable 
término de 40 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración de inquirir en causa que contra la misma 
y otros me hallo instruyendo por el delito de envenenamiento; 
apercibida que de no hacerlo le pararán los perjuicios consi
guientes.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de la referida María Ventura González, cuyas señas 
se expresan á continuación, poniéndola caso de ser habida á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 29 de Abril de 4882.= 
José Viso y Sanchez.=De orden de S, S., Joaquín Roig.

Señas de María Ventura González.
Estatura regular, color trigueño, pelo castaño, facciones 

proporcionadas, sin seña alguna particular, y de conjunto bas
tante agraciado; viste ordinariamente jubón y saya de mahon 
azul y no usa calzado alguno.

PUENTE DEL ARZOBISPO.?
El Sr. D. Inocencio Estéban Roldan, Juez de primera ins

tancia de esta villa, y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cármen 

Gallo y Ganceo, vecina de Madrid, sirvienta, para que en el tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á extinguir la pe
na que se le ha impuesto por hurto; y así por este se encarga 
á las Autoridades é individuos de policía judicial procedan á 
su busca, captura- y conducción á este Juzgado á los efectos in
dicados.

Dado en Puente del Arzobispo á 4.® de Mayo de [4882.=Ino- 
cencio Estéban.=El Escribano, Manuel Quiroga.

QUIROGA,
D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Quiroga.
Por |1 presente edicto cito, Hamo y emplazo á José Biem- 

pica y ^illarino, natural y vecino de Santiago de Ruviás, dis
trito municipal de Bande, y residente en £>an Miguel de Mon- 
tefurado, de este partido, jornalero del ferro-carril, que se 
halla ausente y en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de 40 dias, contados desde el siguiente al de la inser

ción de éste en los Boletines oficiales de Galicia y en la' Gacet 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  ampliar la  declara
ción que prestó en la causa criminal que se instruye contra el 
mismo y otros por lesiones; prevenido de que si no lo verifica 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Dado en Quiroga á 3 de Mayo de 4888.==Angel Torres.**El 
Escribano, Matías López Font.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Comendador d* 

la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica" 
Juez de primera instancia de la villa de San Feliú deÉIobre^ 
gat y su partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre estafa contra Teresa ‘ 
Balaguer y Lluch, hija de Vicente y de Juana, natural de Cé- 
nia, partido de Tortosa, provincia de Tarragona, vecina que 
fué de esta villa, de 24 años de edad, soltera, que estuvo de 
sirvienta en casa del Procurador de este Juzgado D. Guillermo 
de Requeseias, y cuyo actual paradero se ignora, encargo á los • 
Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial 
procedan á su busca y captura de dicha Balaguer, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en San Feliú de Llobregat & 29 de Abril de 4882.= 
Manuel Auban.=Por disposición de S. S., Antonio Moneo.

SANLÚCARDE BARRAMEDA..
D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Comendador de la 

Real Orden de Isabel la Católica, individuo de la civil de Be
neficencia, con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del ' 
ilustre Colegio de la ciudad de Granada etc., y Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 
Pulido, casado, del campo, de 48 años, natural y vecino de Tre- 
bujena, cuyo paradero se ignora, de estatura alta, ■ color tri
gueño* barba cerrada, ojos pardos, calvo, para que eh el tér- ; 
mino de 46 dias, á contar desde la inserción de este edicto en - 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, 
á ampliar la indagatoria prestada en causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca del expresado sujeto, y caso de ser ha
bido le hagan comparecer ante este Juzgado por tránsitos de 
justicia en justicia „si no prestare fiador suficiente que se obli
gue á  presentarlo, ó en su defecto á  abonar al Estada ia suma 
de 4.000 pesetas en metálico.

Dado "en Sanlúcar de B a r r^ ^ to  ¿j89 ^ ^ r i l  de 1882.=

D. Francisco de P. Jornet y Barcala, Comendador de la 
Real orden de Isabel la Católica, Caballero de 3a civil de Bene
ficencia, con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del ilus
tre Colegio de la Audiencia de Granada etc., y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Caro, que 
se dedicaba á la venta de dulces, paraguas y abanicos, cuyo, 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para que 
en término de 40 dias, contados desde el siguiente al de la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado y .Escribanía del que refrenda para cierta diñ* 
gencia en la causa que se le sigue por violación; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan por 
todos los medios que estén á su alcance á la detención de dicho 
sujeto, poniéndole caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado. '

Sanlúcar de Barrameda 4 de Mayo de 4882.=Francisco de 
P. Jornet y  Barcala.=Ante mí, Manuel Romero.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Francisco Galiay, Juez de primera, instancia de la villa 

y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á Francisco Crous, natural de 

Anglés, de este partido, provincia de Gerona, de unos 24 años, 
que habia residido en Gerona, sin domicilio conocido, cuyas 
demás señas se ignoran, para que dentro del término de 46 
dias, contados desdeTa inserción del presente en el Boletín, ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que me hallo ins- 
truyendo por hurto de 46 pañuelos de seda; bajo apercibimien
to que de no verifiearío le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y & 
los agentes de policía judicial procedan á l a  b u s c a  y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta villa*

Dado en Santa Coloma de Farnés á 3 de Mayo de 4882.= 
Francisco Galiay .= P or disposición de S. S., Joaquín Barril?

, Morales.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido. .
Por el presente edicto c ito , llaíño y emplazo á F rancisco  

Ruiz Fernandez, natural de Hormiguera, partido dê R®*110̂  
soltero, hijo de Bernabé y de Teresa, jornalero y de 40 anos e 
edad, para que dentro del término de 40 dias comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á fin de prestar dec ara^ 
cion de inquirir en causa criminal de oficio que contra el mis 
m á me hallo instruyehdo sobre robo de tr e s  candados con su
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V llaves de los talleres de Gajo; bajo apercibimiento que de no ;
comparecer se procederá contra él á lo que hubiere lugar en :

' derS d ¿  en Santander á 87 de Abril de í 888.=Francisco Vica-
'■ rio,=Por mandado de S. S.4 Filiberto Miegimolie.

SANTIAGO.

? < Do Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de primera instancia
g ¿e la ciudad y partido de Santiago.
f A  m e d i o  de esta requisitoria llama, cita y emplaza & MI-
f ' 1 lian Rey, sin otro apellido, natural de la inclusa de este pue-
l  Jo, en el que residía dedicado al oficio de sastre, de 18 años
ií‘ 1 de edad, y de estado soltero, que desapareció de la posada en
1 * que estaba y se dice salió con dirección á la villa de Cuntin en

f  busca de trabajo, e n donde no se le encontró, dejando así de
-  comparecer á los llamamientos de la Autoridad, para que den-
^ ' t r o  del término de nueve dias se presente ante este Juzgado
í' para un reconocimiento personal y práctica de otras diligen-
;v cias acordadas en causa que sa le instruye sobre hurto de di-
T ñero al sordo-mudo Juan Angel Rey; bajo apercibimiento de
\ •' cue en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui-
ii ' ció que hubiere lugar en derecho,
i Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas y
ÍI encargo 4 los dependientes de policía judicial procuren la de

tención del Millan Rey, remitiéndolo si fuere habido, con la se~ 
f ' guridad conveniente, á la cárcel de esta ciudad y á disposición
r  del Juzgado, mediante estar decretada la prisión provisional en
¡\ la citada causa.
T >• Las señas del Rey son las siguientes: estatura corta, ojos y
[ pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, cara redonda, c o -
¡.v ■ ' lar bueno, no tiene barba, y viste pantalón y chaqueta de paño
\ •1 castaño oscuro; tiene la señal especial de hallarse con ambos 
v '' piés contraídos y metidos hacia la parte interior, que le ocasio-
• nan dificultad para andar.

1 Santiago 28 de Abril de 1882.==Bernardo Pereira .= Ante mí, 
José Peón.

 SEVILLA.—MAGDALENA. 
k , D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis-
■; trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca- 
& yetaho Vargas Machuca, *que se dice habitó en la calle García ;
;; de Vinuesa, riúm. 26, sin que Consten otras circunstancias, para
i ‘ . que, en el término de lo  dias, á contar desde la inserción de la ;
f presente en la G a c e ta , d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta pro-
L vincia, se presente en, este Juzgado á prestar inquisitiva y dar :
í sus descargos en la ca.usa que contra ei mismo se sigue por

lesiones; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo 
rí1 se le declarará rebelde, parándole además los perjuicios á que
F ■ diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D, G.) requiero á todas las Autoridades* tanto civi- 
les como militares, que tuvieren noticia del paradero del m is- 5 

l  . mo, lo presenten en este Juzgado al fin decretado. : 
t  Dada en Sevilla á 25 de Abril de 1882.*=José. González [Ca~
ÍV beza.==Ante mí, Licenciado Manuel Perez Ponte.

'¡y D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis-
i/ trito de la Magdalena de esta ciudad.
I " Por el présente se cita, llama y emplaza á Joaquin Pajuelo 
\ , Durán, natural de Algeciras, vecino de esta capital, casado, jor-
i nalero.y de 60 años de edad, para qpe en el término de 20 dias,
f  que empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a

 ̂ i . d e  M a d rid , se presente en la cárcel de este partido y á dispo- 
sicion de este Juzgado á oir y contestar á los cargos que le re- 
sultán en causa que se le sigue por lesiones á Juan Antonio 

: Centeno, de que le resultó la muerte; apercibido de que de no
;* presentarse en dicho término se proveerá lo que corresponda y
y le parará el perjuicio que haya lugar.
' A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y v

requiero á todas las Autoridades do la Nación y agentes de la ; 
f policía judicial á que por su parte practiquen diligencias en
r*. busca del Joaquin Pajuelo Duran, y habido que sea procedan
v á su prisión y. remisión á la cárcel de esta ciudad y  á disposi-
í cion de este Juzgado.

Sevilla 27 de Abril de 1882.=José González Cabeza.=El ac- 
tuario, Manuel Martínez Reina.

!'"■ ■| ' D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis- 
b‘. trito de la Magdalena de esta ciudad etc.
u Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una

sola véz y término de 10 dias, á D. Diego de Montes Vázquez, 
de esta naturaleza y vecindad, soltero, del comercio, de 26 años, 
é hijo de D. Diego y Doña Dolores, para que dentro de dicho 

, término, que empezará á contarse desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  

y M adrid , comparezca en este Juzgado á oir notificación en la
', causa que al mismo sigo por hurto; apercibido que pasado di-

ĉho término sin que lo verifique se le declarará contumaz y 
, rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

. Asimismo, y en nombre de S. S. el Rey (Q. D. G.), requiero
7; á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la

policía judicial que tuvieren conocimiento del paradero del 
procesado, que lo hagan comparecer en este Juzgado al fin 
acordado.

jo . Dada en Sevilla á d.° de Mayo de 1882.=José González Ca-
beza.=El actuario, por Pasela, Licenciado, Romualdo Perez 

i; Porto.
j? SEVILLA.—SALVADOR.

1 D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal, é interino de
Kjt' primera instancia del distrito del Salvador de eéta ciudad.
U  *' Por la presente se requiere á José Muñoz Ortega, conocido
Kf %

por el maestro zapatero, hijo de Antonio y de Manuela, natu- y
ral de Cazalla, vecino de esta ciudad, soltero, zapatero y de i8 j
años, cuyas señas son: de estatura regular, color moreno, bar- 1
ba poca, nariz y boca regulares; para que dentro del término de ,
lo  dias, que empezarán á contarse desde que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se persone en la cárcel i 
pública áe esta ciudad para que cumpla la condena que le ha 
sido Impuesta en la causa seguida contra el mismo por lesio
nes; pues en cumplimiento ¿e la ejecutoria recaída en ia refe
rida causa, así lo íeogo mandado por providencia de este dia.

A la vez encargo á todas las-Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, se sirvan que tan luego como tengan noticias del 
José Muñoz Ortega dispongan su detención en la cárcel referi
da, donde lo dejen á mi disposición.

Dado en Sevilla á L° de Mayo de 4882.==Rafael IvioIina.=E! 
actuarís, Manuel Camón.

SIGÜENZA.
En la causa criminal seguida por mi actuación en este Juz

gado contra Manuela Peres y Peres y otro, vecinos de Alcclea 
del Pinar, por robo, se dictó por la Superioridad con fecha 17 
de Marzo último la sentencia que contiene Ja parte dispositiva, 
que es como sigue: -

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
castas de esta segunda instancia por mitad á los dos acusados, 
la mencionada sentencia consultada, por la que se condena á 
Marcelino Perez, alias Calixto, como autor del deliro de robo 
en lugar habitado por valor que no excede de 500 pesetas, co
metido con escalamiento y sin armas, sin circunstancias ate
nuantes, en la pena de tres años de presidio correccional, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, ofi
cio ó derecho de sufragio, y 4 Manuela Perez y Perez, alias Ca
lixta, en concepto de encubridora, del expresado delito en la 
multa de 150 pesetas, sufriendo en caso de insolvencia la res
ponsabilidad personal subsidiaria que corresponda, y á ambos 
procesados por iguales partes al pago de las ; costas é indemni
zación á José Castaño del valor de los dos celemines de trigo, 
mandando se entreguen al Castaño las medidas depositadas: 
aprobamos el auto de insolvencia total de los dos procesados, 
que también se consulta; y declaramos que sirve de abono á 

; los mismos la mitad del tiempo 4e  prisión preventiva qué ha
yan sufrido» -

Así por esta nuestra sentencia lo pronuneiamos, mandamos 
y firmamos.=Diego Moreno.==Victorino Hernañdez.=Joaquin 

: González de la Peña.»
Corresponde eon su original, de que doy fe y á que me re

mito. '
Y no habiéndose podido notificar la anterior sentencia á 

Manuela Peres por ignorarse su domicilio y paradero, por pro
videncia de este día se h& acordado su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y  ,en ^  Gaceta d e  M a d rid  á fin dé que 

5 llegue á su conocimiento.
- Y en su virtud expido la presente en Siguenzaá 28 de Abril 

¡de 1882.=V:0R.°=E1 Juez de primera instancia, Alberto Blanco 
OBohigas.=El ̂ Escribano, Franco Pastor.

: SORBAS.
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de esta villa y  partido.
Por el presente único edicto y término de ocho dias, á con

tar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cito, llamo y emplazo á Francisco Segura Fernandez, vecino de 
•Níjar, á fin de que comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración en causa criminal contra Manuel Salazar y vecinos de 
dicha*villa por hurto de esparto.

Dado en Sorbas á 5 de Mayo de d882.==Francísco Gcmza- 
lez.=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

. -------------
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

i de esta villa y su partido. * .
v Por el presente edicto y término de ocho dias, á contar | 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Tomás Oamacho Torres y Ginés García 
García, vecinos de la villa de Níjar, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado á rendir declaración en causa criminal contra 
Antonio Tristan Perez y consortes sobre hurto de esparto.

Dado en Sorbas á 5 de Mayo de 1882.=Francisco Gonza- 
l@s.=P or su mandado, Miguel García Fernandez.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Tama rite de Litera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quin Bendicho Santamaría, de Alcampel, á fin de que en el 
término de 15 dias, á contar desde su publicación en la G a c e 

t a , comparezca en este Juzgado para recibirle declaración in
dagatoria, acordada en causa contra el mismo sobre robo de 12 
gallinas del molino harinero de Martin Riverola, de Baldellon, 
la noche del 19 al 20 de Diciembre próximo pasado; bajo aper
cibimiento del perjuicio legal consiguiente.

Dada en Tamarite á 2 de Mayo de 1882.=Arturo Landa.=
De su órden, Pedro A. Fernandez. N

TARRAGONA. 
D. Víctor de Arriaga Gállaga, Juez de primera instancia dé 

este partido. «
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 873 de la Compilación de Enjuiciamiento cri- 
í minal reformada, se cita y llama á Enrique Duran Al«má, ofi

cial panadero, de unos 17 años de edad, algo rubio, labios grue
sos, buen aire, natural de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en éste Juzgado á fin de recibirle 
declaración en méritos de la causa qué se le sigue sobre hurto;

y se encarga á-todas las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial procedan á su busca, captura y conducción con la de
bida seguridad á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tarragona á iF de Mayo de 1882.—Víctor de Ar« 
riaga.=Antonio R. de Gavaldá.

UTRERA.
I). José Ciudad y Aunóles, Juez de primera instancia de este 

partido.
En virtud dei presente se requiere á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial para que se-sirvan practicar dili
gencias en averiguación del paradero de dos burros, ele tres 
años, pelo rucio y de buena alzada, y otro de dos años, pelo 
negro más mediano y herrados todos tres, de la propiedad de 
D. Ildefonso Zúlela y Castro, vecino de Las Cabezas de San 
Juan, y caso do ser habidos remitirlos á este Juzgado.

Y ai propio tiempo se cita á la persona en cuyo poder se 
encuentren para que dentro del término de 10 dias lo presenten 
en este Juzgado y justifique su preexistencia; bsqo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Utrera 4 de 9A Abril de 1882.*=José Ciudad y Au- 
rioles.=El actuario, José de Seda.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente hago saber que en la causa que se instruye 

sobre uso de cédula personal falsa contra Juan Fernandez 
García, natural de Santa Cruz de la Zarza, de 32 años, de esta
tura regular, pelo castaño, color moreno, ojos y cejas1 al pelp9 
barba cerrada, nariz y boca regulares, he acordado llamar al 
mismo Fernandez por medio déla presente para que en el ter
mino de 10 dias comparezca ante este Juzgado a ser notificado 
éel auto elevando la causa 4 plenarío y que nombre Abogado 
v Procurador que le defiendan en la misma causa.

Y para que llegue á conocimiento del mismo se expide la 
presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Valencia á 18 de Abril de 1882.=Antonio Benitez 
Montenegro.^ Jorge Manuel Perales.

D» Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta capital.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Vicente Gomar y Fernando, hijo de Vicente y de Sal
vadoras de 33 años, casado, Secretario que fue de los Ayunta
mientos de Montichelvo, de Rugat y de A.yelo, natural de Rot- 
g)a- Cordera, y a Francisco Ribas Llopis, vecino que fue de esta 
ciudad, sin que consten otros datos de su filiación ni seüus?

1 ' paradero; para que dentro de 10 dias jse
presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y  
defenderse de los cargos que les resultan en la causa criminal2 
que estoy sustanciando contra los mismos sobre falsedad de( 
documento; encargándose á la vez á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la averiguación del 
paradero, busca y captura de los referidos.

Valencia 24 de Abril de 1882.=Antonio Benitez Montene- 
gro.=Por Tarin, Jorge Manuel Perales.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera inste acia 
del distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Bea, Fúster, hijo de José y de Salvadora, de 27 años de 
edad, soltero, curtidor, natural de esta ciudad; y Juan Bautis
ta Vicente Gomar y Ferrando, hijo de Vicente y de Salvadora, 
natural de Rotgia Cortera, de 33 años, casado, Secretario que 
fué de los Ayuntamientos de Montichelvo, de Rugat y de Aye- 

| lo, ambos ausentes en ignorado paradero, para que dentro de 
\ *0 se presenten en este Juzgado á fin de prestar declara

ción inquisitiva y defenderse de los cargos que les resultan en 
Ja causa criminal que instruyo contra ios mismos sobre falsi
ficación de documento; encargándose á la vez á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan'á la averi
guación del paradero, busca y captura del Gomar, cuya prisión 
esJá acordada.

Valencia 26 de Abril de 1882.==Antonio Benitez Montene- 
gro.=Licenciado Miguel Tarín.

VALENCIA.—SAN VICENTE.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de la ciudad de falencia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Vicente 
Llongo y Molina, alias Longo, natural de Mislata, provincia 
de Valencia, y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y Vicen
ta, de 19 á 20 años, soltero, de profesión sillero, y de las señas 
que después se expresarán, para que dentro del término de 15 

'dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres de 
Serranos de esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre lesiones y muerte suce- i 
siva de Leopoldo Fabra y Gregorio Boix; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del referi
do Vicente Llongo y Molina, y casó de ser habido le trasladen 
con la debida seguridad á las cárceles Torres de Serranos de 
ésta ciudad a, disposición de este Juzgado.

Las señas de dicho procesado son las siguientes: estatura 
regular, algo grueso, color moreno, ojos negros, nariz abulta
da, pelo castaño oscuro casi negro, apénas tiene pelo de barba.
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y viste pantalón de pana rayado de color de pasa, blusa de ere 
tona de color de tierra, gorra y alpargatas.

Valencia 28 de Abril de 1882.=Pedro María Orts.—Por m an
dado de S. S., Agus-in. Milian.

VALMASEDA.
Por la presente se interesa 3a busca y cap ¡rara de Julián 

Tubía Diez, natural ele Haro, provincia de Logroño, de 9A años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Hilario y Juana, residente 
hasta hace poco en los trabajos mineros de Ortuella, de esta
tu ra  buena, ojos oscuros, barba poca, color bueno; señas par
ticulares, ñ - r 1 d" cubiertas las fosas nasales y la nari:: re 
mangada, a t í ' » chaqueta larga de paño negro, chaleco 
de lo iniAo. , t „ j 1 ec ra, así como la corbata, pantalón de dril 
blanco y botinas de becerro, con boina encarnada; á quien se 
sigue causa en este Juzgado y por testimonio del Escribano 
del mismo D. Anselmo San Clines, sobre desacato ai Alcalde 
de barrio de Ortuella, I). Mamerto Urico; y habiéndole ido á 
notificar una resolución judicial no lia sido hallado en su do
micilio por haberse ausentado, presumiéndose se encuentro en 
la zona del distrito  minero ó en el pueblo de su naturaleza, 
debiendo ser conducido á la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes; y si no compareciese dentro del tér
mino de un mes, á contar desde la inserción do esta requisito- 

*ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dada en Vaim&seda á £7 de Abril de 188^.== Juan del Rio.— 
Isidro Luis de Azúa.

VELEZ- RUBIO,
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia do Veloz- 

Rubio y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Perez 

García, natural y vecino de Oria, partido judicial de Purchena, 
cuyas demás señas se ignoran, para que en el término de SO 
dias comparezca en este Juzgado á responder a los cargos que 
le resultan en causa que contra el referido y Andrés Martínez 
Perez se sigue sobre hurto de ovejas.

Y al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto y requiero á las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan proceder á la busca, captura y detención y conduc
ción á la cárcel de este partido del susodicho Antonio Perez 
García.

Dado en Velez-Rubio d 21 de Abril de 1888.—Licenciado 
José Criado y Baca.—Por mandado de S. S., Mariano Guirao y 
Jaén.

VENDRELL.
D. Sebastian ítibot Santandreu, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Vendrell.
Por el’ presente.se cita y emplaza á María Roca Al vas, con

sorte de llam ón Sans y Mesclus, que dijo ser natural de Biuae- 
vitlles, provincia de Barcelona, hija de José y de Raimunda, 
de edad 22 años, residente últim am ente en la ciudad de Bar
celona, calle de Santa Madrona, núm. 62, bajo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezca en la  sala-audiencia de esto Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la causa que contra ella se instruye 
por hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarada rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y á los agentes de la policía judicial procedan 
a la  busca dé l a  indicada procesada; y caso de ser habida, la 
hagan comparecer i  este Juzgado á los fines convenientes.

Dado en Vendrell á 19 de Abril de 1888.—Sebastian Ribot.— 
Ante mí, Joaquín Más.

Señas de María Roca Alvas.
E statura regular, cabello rubio, viste falda color de fondo 

azul formando cuadros coa líneas blancas, delantal largo con 
listas encarnadas y negras, saco de color encarnado con boto
nes grandes de clima y pañuelo oscuro algo usado en la cabeza.

* ■ ■■■' ‘ VERA.
D. Francisco Prieto Navarro, Juez municipal suplante, y Re

gente de la jurisdicción ordinaria de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ofen

dido Juan Bautista Molina para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á notificarle la sentencia ejecuto
ria recaída en la causa que en este Juzgado se ha seguido con
tra  Andrés Casa aova Limón sobre hurto al Bautista y otros 
consortes.

Dada en Vera á 1.° de Mayo de !888.==Franeisco P rie tc .=  
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

VJLLALON.
B. Eusebio Fernandez Velasco, Juez de prim era instancia 

de este, partido.
Por la-presente requisitoria se cita y llam a á Víctor M artí

nez Alvarez, de estado soltero, de 26 años de edad, labrador, 
jornalero, de estatura alta, color bueno, barba poca, viste bom
bachos de badana, chaqueta de Astudillo vieja, y á Francisco 
Martínez Alvarez, de 20 años de edad, soltero, jornalero, de 
estatura regular, color bueno, barba poblada, viste pantalón 
de paño Astudillo viejo, chaleco y chaqueta clara, fa ja  negra 
'Sombrero n egro, ambos naturales de Aguilar de Campos, para 
que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgado con 
el fin de que pueda practicarse la diligencia de reconocimiento 
de los mismos por los testigos de cargo en la causa crim inal 
que se les sigue por lesiones á Hipólito Salvador, de la misma 
naturaleza; apercibiéndoles que de no verificarlo seles declara
rá  rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

En su virtud, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfonso XII

(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilita
res de la Nación practiquen las diligencias necesarias para ave
riguar el paradero de los referidos procesados, y caso de con
seguirlo les hagan comparecer ante este Juzgado á los fines 
acordados.

Dada en Villalon á 89 de Abril de 1888.=Eusebio Fernan- 
dez .=P or mandado de S. S., Joaquín de la D iva.

VILLAVICIOSA.
D. Antonio María Valdés, Juez de prim era instancia acci

dental de este partido de Villaviciosa.
Por la presente• requisitoria se cita y llama á Fernando U r

raca Liñero, natu ra l de la parroquia de Viesoa, en este Conce
jo, y vecino de Torrelavega, casado, jornalero, de 53 años, para 
que en el término do 10 dias se presente en las cárceles de esta 
villa á extinguir la pena de cinco meses de arresto mayor que 
le fué impuesta en la causa por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res, asi como á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan en estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Villaviciosa á 89 de Abril de 1888.—-Antonio María 
Valdés.^bPor su mandado, Juan González.

D. Antonio Manda Valdés y Valdés, Juez de prim era in stan 
cia de este partido da Villaviciosa.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rosales, vecino de la parroquia del Busto, para que en el té r 
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa sobre hurto de un caballo á Euge
nio García.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
remitiéndolo á las cárceles de esta villa á mi disposición.

Dado en Villaviciosa á i.° de Mayo de 1888.=Antonio María 
Valdés.*=Por su mandado, Juan González.

NOTICIAS OFICÍALES.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos"públicos, intervención del Morcad© de granos y V i- 
hita de policía urbana, resultan ser ios precios de los artículos 
de consumo en el ala de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1/80 á i ‘30 pesetas el kilógramo.
Idem de, cordero, de 1*81 á i ‘85 pesetas el kilógrama 
Tocino añejo, de 8‘05 á 8l08 pesetas el kilógr&mo.
Jamón, de 8‘5G á 4 pesetas él kilogramo^
Paff, de D‘56*

)  Garba ojio», di '->70 á í'-CO pese rae V íiilógramc-n 
Judías, de 0H>0 á ü‘8ü pesetas el Kilogramo- 
Arroz, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógr&mo.
Idem tnineral, de 0*08 & 0*10 pesetas @1 kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í  á -1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, áe 0*80 á u*30 pesetas el kilógr&mo.
Aceite, de 1*1.0 & 1*30 pesetas si litro, y 4 18*50 al decilitro* 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, ¿e 0*75 á u*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.

Beses decolladas. — Vacas, 858. — Corderos,' 4.177.— Ter
neras, 55/—Total, 1.484.

í i t t í- k l o g r a r n o s . 73.511

Del parte remitido por la Administracion principal de consumosy arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capitalen el dia de ayer los siguientes.

i
m m  m u u v m . \ i* eu m k m ñ .  m u .

Toioao,, to, . ...... .,.. 1 3.339 38 . \Ánda¿-Reai „ ., „ * 1.057*14
Segovia. „ . . . . . . . . .  > 1.776‘U  Cor reos. . 4 3 * 6 0
N o rte ... .      . , í 9.789-84 Mataderos.. . . . . . .  80.066*87
B i l b a o . 8.019*38 i Mosivuse3 . . . . . . . .  1.308*80
Aragón , , , ¡ 991*90 ü ALa-L, de gas-*-, . ,  »
V a l e n c i a . . . , . , . , . . !  2, i3b‘16 ¡i------------------------------~— ------
Mediodía. ......  j £6.BB6T‘3 jj T o t a l  . . . . . .  6&343‘79

Madrid 88 de Mayo <h.

O S b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas d e l d ia  2 3  d e  Mayo 1882.

í ' ik» b í /.
ALUA- ,, n n,<jUd<kl *

dti. —  _  M m o a c m  m t á .m
sv tm íít  * ri- -.o \

J ' ‘"I ij ci diS ukmrw a
& o" :/ nme*. M m®.
sailímew i* ^

( “ü de la m„, 708*47 ¡ 42 4 .... B r isa .. Celajes,
¡ ^ de la  m . 70S‘7o 2  ̂ 8 * -‘ 55 ?-S f í , , . I d e m ..  ídem .
1 m  d e l  d i a . . 7 0 8-28 27 2 i i 9 ' i  t í . . . . . .  C a i m a  . N u b o s o .

i? de la i . . .  70 7*75 27'(?  ̂ O .. . . . .  B r i s a C a s i  cub.®
t S d e l a t . . .  707*40 23 o  2 i5  2  O  í d e m . . C ubierto .9 de la n ..  707‘7á so*o ¡ U 9 N. O. ..  Caima. Idem,
• T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del aire , i  t e  s o m b r a , .   ............................29 -9

Idem m ínim a  ____ _ ____________ _ 42 ‘0 •
D iferencia '  . jc. .  • . . . . . .  47*9'

empelad a rA al Sol. a dos metros de la tierra» 34 8
Idem  id ." d t» ir-* <i*' una esfera  d’e c r i s t a l 632  

D»ñ*'-eiina ..    , . . . . . . . . . . . .  ■ 28*4

temperatura - maxiraa • á oeío -dosonídcTto, jimwt & U
im rra.-vegetal 6 la b o ra b le  _____      S9‘-3 .

ídem m ínim a i d .............................................   . . . . . . . . .  4 2*0
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .w , 97*3 "

Velocidad del rim to  es? las últimas 24 horas (kfid- 
metros) ......... .... ”. e 3̂8

Oscilación barométrica, id, (milímetros)... . . . . . . . . . .  4<o
Altura id., con respecto á la media anual, á las núev® • 

de la noche ................   «j,Q‘7
Lluvia cu las últimas 24 horas (milímetros). ........

Despachos telegraficos recibidos en él Observatorio de Madrid so . 
bre el estado atmosférico en  varios puntos de la Península 
las  nueve de la m añana, y  en Francia é Italia á las siete, el
dia 28 de Mayo de 1882. ' a

Fsarsa- ^baromátrisa ímva , 
vocaudams. 4 0o j  ■ &! r!- m graáos sioa 4el

rol dei míw ceraoX-. - M Mak ' a* i.©alaiiímeiros m&ibv.. • tf*«niso. » %lajss*j

S. Sebasfiasi. 865*4 45*9 Calma. Ll.® temp.® *
B i l b a o 78,^4 * i &'$ N.. . . . .  Idem .. Lluvioso. Picada
Oviedo»,,. o. 765*8 8*0 N Brisa.. Idem .../. T
Coruña (7 h.) 763 9 47*9 S. E. . .  Calma. Despejado. Oleaie
Santiago,... 76Su? ¡ 46'4 N. E. . .  Idem.. Casi desp.° J
Pontevedra.. 765-9 47 0 /O . . . . . .  Brisa.. Despejado. »

Op’orlü.. . . - .  767‘0; i 7*2 N .. . . . .  Viento. Ais. nubes, A aet^
Lisboa [8 h.). 766*9 45*2 N  Idem.., Idem ..... Tranfr’»
Cáceres..... * 2G'4 N. O. . .  Calma. Celajes.... ^
Bsdaioz.-. B. 762 4 2i ‘0 O.. . . .  „ Ídem.. Nuboso. . .  »

S, Fern, (7 h.) 765*3 4 7*3 ' S. S. ]S. Idem.. Cubierto.. Aeitada-
Ce v i l l a , . , 763*4 25 0 S Idem.. Despejado. »
V arifa ...... 783*4 22‘5 E . . . . . .  Brisa.. Casi desp.0 Tranav
G ranada.... 765*2 2a*2 O Calma. Nuboso..,. #

Cartagena.., 762*4 23*2 N. E . . .  Idem.. Neblina...  Llana.
Alicante.... 765 3 2b*0 8. O. . .  Idem.. Nuboso... Traná®
Murcia   764*6 22*9 S. S. O. Brisa.. Nebuloso . »
Valencia.... 765'6 25;o E,, , v. Idem,. Nublado. »
Palma . . . . . .  763*6 278 N. E . .. Idem.. Despejado. TranaA
Barcelona,.. 765*6 %\‘0 E ... . . .  V> fte. Celajes...... fi.Qieaj

T eruel...... 752*0 22*8 s. E . . .  Erisa.-. CalinosoL »
Zaragoza—  » 26*4 S .'E ... Calma. Despejado. »
S o ria .. .. .. .  * 4 8*0 S. O. . .  Idem.. Nuboso... ».
Burgos.. . . . .  764*4 48*9 N.„ . . .  ídem .. Despejado. »
Valladolid.,. 765*2 20*0 s. O .. . Brisa.. Casidesp.° » '
Salamanca.. ,

M adrid ,.... 763*8 24*8 8 .E .. .  Idem.y Celajes,... *
Escorial. . . .  765*3 2ú*0 S. O . . .  Idem ¿. Despejado. »
Ciudad-Real 765*2 4 9*8 N/O. . .  Calma. Idem. . . . .  *
Albacete,..- 766*0 22‘ü S. E . . .  Brisa.. Nuboso.... »

París   767*4 ü5‘5 E Calma. Ais.nubes. »'
Gris-Nez.... 767*1 44*5 E   Idem.. Cubierto.; »
St. Mathieu.. 766 5 43*5 S. O«.. Brisa.. Nebuloso.. »
Islad‘A ix... 765*9 44 0 Ñ . . , . .  Viento. Tempest.®. »
Biarritz  765̂ 0 4o*o O ..,.*. Brisa.. Idem  »
Clermont.w 767*0 45*9 N  Calma. Ais. nubes. »
Cette.. . . . . .
Sicie..   76«f6* 22*0 E ... . . .  Brisa..  Despejado. »
Niza............. 766*4 24*8 O Calma. Ais.nubes. »

Malta.. . . . . .  7872 " t í ' f  ' 9. ©.¡qMej».*! Déspejado. »
Palermo. . . .  766*9 24*0 » Idem.. Idem. . . . .  »
Ñapóles  766*3 20*8 E . . . . . .  Idem .. Idem  »
Roma  767*4 49 4 N . . . . .  í d e m I d e m   »

RETRASADO.

Dia 27.
S. Sebastian. 764*9 47 6 N ... . . .  Calma. Nuboso... Tranqñ
Badajoz... . .  763*0 24 '0 S. E. ídem .. ídem ...., »
Tarifa. . . . . .  764 6 * 9*2 O Brisa .. Cubierto . Tranq.*
Cartagena.... 763*0 21‘0 N Calma. Nuboso .. Llana.*
Palma  763*4 26*6 N. E . ..  Idem .. Despejado Tranq.

g en er a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Vitoria.

F orm a p a rte d e  esta  n ú m e r o  e l p lie g o  57 del 
to m o  I d e la s  se n ten c ia s  d e la  S ala  p r im e r a  dél Tri
b u n al  S up rem o.

SANTOS DEL DIA.

San Maximino, Obispo y confesor, y Santa Teodosia, mártir. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo. t

ESPECTÁCULOS. .

TEATRO DE LA. COMEDÍA.— A las nueve. -Compañía 
italiana.—Los apwros de un marido.—Intermedios por el sex-
teto. t '

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Don Juan  Tenorio*

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—La orgía.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Luces y $om«'
Iras —Pe incógnito —Luces y sombras.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza d e l  R e y ) . — A las nueve 
de la noche.—Gran espectáculo, en el que tomarán parte las no* 
tables hermanas Vaidis, los musicales xylophonigtes Florufr» 
hermanes Beasy y todos los principales artistas.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—I J a íf ^ f
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. AbiertA &I 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. ® - ,  
trada una peseta.  ̂ ,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de .Reoole- 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la ■ tarae 
hasta ias doce de la noche.—Entrada una peseta.

      __


